
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

LA PRESENTE VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDE A UN DOCUMENTO QUE CONTIENE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Concepto 

Identificación del documento 

Fecha de elaboración de versión 
pública y fecha de clasificación 
del Comité 

Área 

Supuestos o hipótesis de 
confidencialidad 

Fundamento Legal 

Donde: 

Resolución P/IFT/100479/l 79, aprobada por el 
Pleno del Instituto en su XI Sesión Ordinaria, 
celebrada el 10 de abril de 2019. 

Fecha en que se elaboró la versión pública: 17 de 
marzo de 2023 

Fecha y número de acuerdo mediante el cual, el 
Comité de Transparencia confirmó o modificó la 
clasificación del documento o expediente, en su 
caso: Acuerdo 10/SE/ll /23 Sesión décima 
extraordinaria de 7 de julio de 2023. 

Unidad de Cumplimiento 

a . .Datos personales: página l, 2, l O, 11, 12, 18 y 20 

b. Hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo de persona 
moral: Páginas 11 , 12, 18 y 19. 

a. Artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 11 3, 
fracción 1, de la LFTAIP, y numeral Trigésimo 
octavo, fracción 1, de los Lineamientos Generales, 
en relación con los artículos 2, fracción V, 3, 
fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO, por 
constituir datos personales de personas físicas. 

b. Artículos 116, último párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción 111 de la LFTAIP; y numerales Trigésimo 
octavo, fracción 11 y Cuadragésimo, fracción 11, de 
los Lineamientos Generales por constituir hechos y 
actos de carácter económico, contable, jurídico 
o administrativo de persona moral. 

Personas o instancias autorizadas Dirección General de Sanciones 
a acceder a la información 
clasificada. 

Firma autógrafa 
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ELECTRÓNICA, INGENIERfA y 
COMUNICACIONES S.A DE C.V. .t;;; .. -
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INSlllUlO FEOEAA~ OE 
TaECoMIJ1'1CICIOHES 

audad de México, a tres de abril de dos mu dleclm.JlW'e. Vlsto'parq reso r el 
procedimiento adminlstrQtlvo de rexocaclón ldentlfioodo bajo el núm,ero de·epedle __ n_e ___ 

· E-IFT.UC.DG-SAN.111.0100/2018, Iniciado mediante acuerdo de treinta de ju~Q de do,s mil 
dieciocho y,, notlftcddo el ·primero de agosto· siguiente por esté Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones (en adelante "'IFT" o "~nstltuto"), por conducto de la Unidad de 
Cumplimiento en cont,ra de E~CJRÓNICA, INGENIERfA Y COMUNICACIONES, S.A DE 
C.V., (en lo súceslvo, de rnanera' lndistfnta EICSA o el PRESUNTO INFRACTOR) en relación 
con el Tftulo de Concesión p(Zlra Instalar, operar y explotar tina red pública de 
telecómunlcaclones para pre,.9r los servicios fijo de ~lefonía loc9l; telefonía básica de 
_larga distancia nacional e,lnternaclonal; venta o arrendamiento de la capacidad de la 
r~d; comerclallz:aclón de< la capabidad adquirida dE:r otros concesionarios de redes 
públicas de telecomunlcrn;::lones; televlsló~ y audio restringidos, asf como ±r.ansmls!Qn de 
datos otorgado por el Gobierno Feeleral por condúcto de la · Secretarfa de 
Comuni~aclones y Transportes el veintisiete de mayo afe dos mll trece ( en lo sucesfy'o "EL 
lfruLO DE CONCESIÓN''), por el probable ihcumplimlento a lo establecido en la 

. condición A.13 "Plazo para Iniciar la prestación de los seMclos" en relación con lo 
condlc[ón A.2 "Servlclos Comprendidos" del Anexo A de dicho d~cumento habllltante 
respecte) de la falta de explotación de los servicios concesl~nados y la consecuente 
actuollzag,ón de la cóndlclón A.23 "Causas de revocación" en relación con la hipótesis 
nGrmativa prevista en el artfculo 303, fracción 111 de la Ley Federal ¡de 

. ':-,.. . 
Telecomunlc.aclqnes y Radiodifusión (en adelante "LFTRª). Al re5R,ecto, se emite la 
presente resolución de conformidad col)-lo sigulent&.-y: ¡ 

./ 

"- RES ULTAND O 
\ 

'- . 
• PRIMERO. El veintisiete de mayo de dos mll trece, el Gobierno Federal por conducto de 

---la Secretaría de ComunlcacioRes y Transportes, otorgó a EICSA un título de concesión - ,,,... . 
~ para Instalar, 9perar o explotar una red pública de telepomunlcaclones pqra para 

préstar los siguientes servidos: l) servicios fijo de telefonía local; 11) telefonía básica de 
larga distancia nacional e Internacional; 111) venta o arrendamiento de la capacidad de 
la red; lv) comerciallzaclón de la capacidad adquirida de otros concesionarios de redes 
públicas-de telec0Tiunlcaclones; v) tele'1tslóñ' y audio restringidos, así corno!-. vl) 

\ transmisión de datos (en lo sucesivo EIL TITULO Dl:CONCESIÓN), · 
) ' l . 1 

---

SEGUNDO. En ejercicio de las at~buclones cenferldas en el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones--ála Dirección General de Verlfjcqolón (DG-VER) de la 
Unldap de Cuí)lpll(nl~nto del propio Instituto, mediante oficio . IFT/225/UC/DG- .,,.. 

\\ VER/0310/2)18 dé cinco de rnarz9 de dos mll·dleclocho, ordenó la visita~ inspección-
/ .· verlflcdcl6n • ordinaria nCirnero IFT/UC/DG-VER/052/ a:ll 8, dirigida -a ELECTRÓNICA. 

INGENIERfA'Y COMUNICACIONES, S.A. DE-C.V. y/o su Represerifánte Lsgal y/o pro /etario 
_ y/o poseedor y/o respo11f1b tes del Inmueble ubicado en: 

, - ~ - .... <'t-'"-.~ '\ . \ G\ '/, 
k '- . º°" ~ • 

~eC\: ' 0 
'- -• ·.GL\-- - " . 

t 
!• 
t 
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? fj .. ~~ . . . on el objeto de " .. . verificar Y'.~onstatar si LA VISITADA 
\ Q} ir;q¡¡ri¡p!ef5:; n las CONDICIONES; 2. l . Contratos, 2.8. lnterconex,on con otras redes, 3. 7. 
\ m ~ll~c"fón~' tarifas, 3.5. Desglose de los seNlc/os, 4. 7. Verífícac/ón, 4.3. Información sobre 
\ 1~T'llJlO FC~Eli:Al Dt , .;., • ' 

\ ... ir.ucOMurfcsr-Msta/ ción de la Red, 4J. Verificaoión en la prestación de los servicios, establecidas 
, en la eonceslón para instalar, operar y exqlotar una red pública de telecomunlcaclorres, 

/ 

\ 

....._;::--qr16"otorgó el Gobierno Federal por conducto de fa Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte{ 1en lo sucesivo fa Secretarfa, . a favor de ELECTRÓNICA INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.< el 27 de rhayo de 2013, así como'éon los siguientes 
numerales establee/dos en el Anexo de la misma: A.2. SeNlclos comprendidos (A.2. 1. El 
SeNicio fijo de telefonía loco/; A.2.2. · Telefonía básica de larga distancia nacional e. 

\ 

r/Aternaclonal; A.2.3. La v~nta o arrendamiento de la capacidad de la Red; A.2.4. La 
comercla/lzaclón de la capacidad adquirida qe otros concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones; A.?,5. Televisión y qudio restrJogldos, y A.26. Transmisión de. 
datos)," A.3. Otr.ós seNléíos; A.4. Planes técnico$, fundamentales, A.6. Presta(?ión del 
Servicio fijo de tel(Jfonía /~cal (A.6. 7.-Especlf/cac/ones de/ lservlclo; A.6.7. 7./A.6.7.2., . 

,,,, A.6. 7.3.); A.6.7. SeNlcfos ·de emergencla:¡A.7. Prestación de los servicios de .. telefonía 
< bóslca de larga distancia nacional e ,nternaclonal • (A.7. T. Especiffcaélones de los 
seNlclos; A.7. 7.2. y A.l. 7.5.); A.8. Prestación de los seNiclos comprendidos en IQ.S 
numerales A.2.3. y A.2.4.; A. 9. Prestación de los servicios de televisión y pudio restringidos;\ 
A. 9.3. Ubicación del centro de recepción y control,· A. 9.8. Canales reseNados al Estado; 
A. 9. 9. Derechos de las señales; A. 1_0. Especificaciones del servlclcf de transmisión de datos 
(A 1 O. 7 .2., A. 70.1 .3); A. 7 7. Compromisos de cobertura de la Red: A. 13. Plazo para Iniciar la 
prestación de los seN/c/os; A. 7 7. Información a,usuarlcps; A. 18. R,ecepcióQ de quejas y 
A.20. Veriflcaclórí. .. " . < . . · · ¡ ' _ I 

--- ...... 
. TERCERO.- El seis de marzo de dos mil dieciocho, los inspectores~verificadores adscritos a:.... 

1 la . DG-VER de la Unidad' de Cumplimiento de este, Instituto, (en adelante "LOS 
VERIFICADORES") realizqron la comisión de verlflcaciórra EICSA,--ievantándose el· a6ta 
de verificación ordinaria IFT UC DG-VER/052Y2018, en el domlclllo ubicado en 

m sma que ue cerra a e manera pare a, 
ntinuarse y darse por terminada el día siete de marzo de dos mil dieciocho. 

• . \ • 

• CUARTO. Dentro del\acta de verificación ordinaria número IFf /UC/DG-VER/052/2018, LOS 
VERIFICADORES hicieron constar que presuntamente EICSA se encontraba en 
Incumplimiento de la obligación establecida en la condición A. 13 "Plazo para lnlclar,,la 
prestación de los seNlc/0s11 en relación con .la condición A.2 "SeNlclos Comprendidos" 
del Anexo A del ·TÍTULO DE CONCESIÓN, toda vez que a la fecha de la diligencia no 
había Iniciado la explqfaclón de __ l0s seNlclos conceslonados. • 

QUINTO. Prevlq a la C6r:1,Qluslón de la diligencia, en términos del artículo 68 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo ( en lo sucesivo la "Lf PA ; , LOS VERIFICADORES 
lnformar,gn a la persona que recibió la vlsita, que le asistía el Gl7recho de manifestar lo 
que a sus Intereses conviniera:-respecto de los. hE?chos asentados en E:I acta \de 
verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "Me reseNo mi derecho". • 

/ 
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Asimismo, se informó a la persona que recibió la visita, que contaba con el 'tf r~lt1o de • • 
cinco días ~ábiles, cont9dos a partir del día hábil siguiente a dicha actuació , fara que 
exh1biera las manifestaciones y pruebas de su fntenclón, en las oficinas Eá! 1 
Federal de Telecomunicaciones. \ ·tn 

/ 
/ r..:~h ¡ t - d I h t / d d d 11 . I h , l~EC9i"1UNICACIONl:S 

Dt\., o p azo ranscurrlo e oc o al ca orce e marzo e1 os m d1ec oc o, sin mar 10s 
• ·- días diez-y once de marzo de dos mil dieciocho, por háber sido sábados y domingGs-fill--

térmlnos del artículo 28 de la LFPA. ----.. • 
( 

SEXT,,O. Median'te escrito presentado el catorce de marzo de dos mil dieciocho ante la 
oficialía de· partes del IFT, EICSA solicitó prórroga para formular manifestaciones éh, torno 
al acta IFT/UC/DG-VER/052/2018, misma _que le fue otorgada· mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-VER/0476/2018 por el plazo de tres días adicionales, el cual franscurrló del 
veintiséis al veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 

~ - ~ 

SÉPTIMO, Mediante escrito de fecha presentado el veinte de mórzo de dos mil dieciocho, 
~!CSA formuló manifestaci'ones y ofreció pruebas en relación con el acta IFT/UC/DG

vER/052/2018, mismas que fueron debidamente-analizadas por la DG-VER,\no obstante, 
p1chfi Direccló-Q General consideró que el visitado no logró desvirtuar la presunción de 
lncumplirhie~to detectada en la diligencia de verificación, por lo que mediante oficio 

I 

__ IFT/225/UC/DG-VER/1085/2018 de veintisiete de Junio de dos mil dieciocho, la DG-VER 
¡ dependiente de la -....Unidad de Cumpllmiynto del IFT \remitió una "PROPUESTA QUE 

/FORMULA LA DIRECCIÓN GEÑF;RAL DE VEl?IEJCACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANCIONES, A EFECTO DE QUI; SE INICIE EL PROctEDIMIENTQ :f.DMINIS1RATIVO DE 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN -CONTRA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL! 
VARIABLE DENOMINADA ELECTRÓNICA, INGENIERfA Y COMUNICACIONES; POR E( 
PROBABLE INCUMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN A.13 DEL A(',JEXO DE 
LA CONCESIÓN PARA' INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE. 

, 7ELECOMUNICACIONES Y LA ACTiJAUZACIÓN DE ÍA CONDICIÓN A.23 DEL MISMO 
ANEXO, EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES 1.2, 1.6 Y A.2, ASÍ COMO LA 
ACWALJZACIÓN DE/:: ARTfCULO 303, FRACCIÓN 111, DE LA LEY FEDERAL DE 
7ELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN CONJENIDA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA . IFT/UC/DG-: 
VER/052/201~. 

OGTAVO. En virtud de lo anterior, por acuerdo_de treinta de julio de dos mil dieciocho, 
este IFT por conducto. del Titular de 1~ Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 
administrativo de revocación, en contra de EICSA por el probable Incumplimiento a lo 
estatblecldo en la condición A.13 "'Plazo 8ara Iniciar la prestación de los servi(?los," en 
relación con laJ. condiciones A.2 "'Servicios Comprendidos" y A.23 "'Causas de 
R,evocaclón" del Anexo A d~_ dicho documento habilitante, así CQ_mo la consecuente 
dctualizaclón de la hipótesis.normativa pr.evista <?.n el artículo 303, fracclón-m de la LFll<. 

NOVENO. El primero de agosto de dos mil dieciocho se·-notlficó a EICSA el acuerdo. de 
• inicio dél procedimiento de revocación señalado en el numeral anterior, concediéndole 

,,.,.--

1 
. ~ pl3 _de qulnCEt-días hábile,s, para. que en uso del beneficio de la g~antra,,Je _ 
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/;,;: ... , é~(/8i .· consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
/ i;'¿, Unidos _ !canos (en adelante l"Cf?EUM") en relación con el 72 de la Ley Federal de 

/ ,f:;' , P¡o*3tdirrale to Administrativo (en lo sucesivo "LFPA"), .de aplicación supletoria en 
i 8i t1r,i1i!i~s ~ 1 artículo 6, fradclóñ IV, de la LFTR, expusiera lo ·g_ue a su derecho conviniera 
\)" ,1ssrmni

0
~;nl~ ca o, aportara las pruebas con que-contara. _ _ . 

~::•coM~~u;~

1

;~no concedido a EICSA para presentar sus manifestaciones-y pruebas trans6urrló 
• ..._=aeTaos al veintidós de agosto de dos mil dieciocho, sin contar lrn{días cuatro>clnco, 

once, d_g.ce, dieciocho y dieclnüeye de agosto de dos mil dieciocho, por tratarse de 
sábados y domil"!gos en términos del artículo 28 de la LFPA. -

( 

DÉCIMO. Med(ante éscrlto presentado en la oficialía de partes del 'JFT el veintiuno de \ 
agosto de dos mil • dieciocho, EICSA' solicitó prórroga para presentar pruebas y 
manifestaciones en relación-con el procedimiento admiolstrátivo de revocación instruido 
en su cont( a, misma que le fue otorgada mediante rn;~Üerdo de treinta y uno de agosto 
de dos mil dieciocho ~r un. plazo adicional de ocho días hábiles, . • 

En este sentido, el citado acuerdo le fue notificado a EICSA el cuatro de septiembre de 
dos mil dieciocho, por lo qué el plazo adicional de ocho días hábiles transcurrió del cinco 
al catorce de septiembre de dos mil dieciocho, sin contar los días ocho y nueve de 
septiembre del presente año, por háber sic;::io sábado y domingo de conformidad con el 
artículo 28 de la LFPA. -- \ 

"-• 1 . \ . 

DÉCIMO PRIMERO. De las constar:,clas que forman el expediente ablert0-.con motivo de '·· _,,.. 
la sustanciación del procedimiento administrativo de revocación, se observó que una 
vez fenecido el' plazo adicional, EICSA no compareció ante este IFT a formular 1 

manifestaciones ni ofreció pruebas, por lo que en términos del artículo 288 del Código 
Federal de ProcedlmlentosClviles (en adelante "CFPC"), el veintiocho de septiembre qe 
áos mil dieciocho se tuvo por perdido su derecho P'3f ª realizar manifestaciones y ofrec~r 
pruebas. / _ 

\ . . • . 
j • -- \ '-. / ', \ 

Asimismo, por corresponder al estado procesal q~e guardabd el presente asunto, con 
fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a disposición de EICSA los autos del 
expediente en que se actúa para que dentro de--.....un término de diez días

1
hábiles 

Gontados a partir del día slguleote a aquel en que surtiera efectos la notificación del 
acuerdo sEÍñalado, formulara los alegatos que d su derecho éonvinlera, en e1/enter:idldo 
que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se errütiría la resolución que 
~onforme a derecho correspond

1
iera. . , 

\ 
-... 

El citado acuerdo se notificó de manera personal el día once de octubre. de dos. mil 
dieciocho por lo que dicho plazo corrió del doce al veinticinco de octubre de dos mil ·· 
dieciocho, sin consíaerar los días trece, caforce, veinte y veintiuno de octubre de dos mil 
dieciocho, por haber sido sábados y domlngos;--en términos del artículo 28 de la LFPA 

\ - / -
DÉCIMO SEGUNDO. Medlg__nte acuerdo de --fe_e.ha dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciocho se regularizó el procedimiento admlnlstrativo de r~vocació,n toda vez que de 
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una revisión a los registró"; públlcos de este Instituto se advirtió que EI9 abía • t?'6'1;\ 
presentado escrito de renuncia al TfTULO DE CONCESIÓN, por lo que en ~se .' o, 1 \ 

---mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/093 l /2018 de la misma fecha( se s ll~it • ~ :i) 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaclones de la Hrd et 0 

Concesioned y Servidos de este lnstltoto, corroborar dicha Información e lnfo ,aft~g;~~11~~ • 
caso cual había sido el pronunciamiento respecto de dicha petición, asiml~[!lº se 
requirió a EICSAa efecto de que exhibiera ante la Unidad de Cumplimiento el señolaEi
escrito de renuncia. \ • • • 

\ 

DÉCIMO TERCERO. Mediante escrito presentado el diecinueve de dlclembr~ be dos mil 
dieciocho, EICSA exhibió él diverso escrito presentado el diecisiete de octubre del mismo 
año ante la Unidad de Concesiones y Servicios d9-I Instituto· a-tmvés del cual renul).eió a 
los derechos de su TITULO DE CONCESIÓN, del cudl fue acordada su recepción y glosa 
el diecisiete de enero de dos rhil diecinueve. ' ....__ 

DÉCIMO CUARTO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DGA~RP..l/0188/2019 de diecisiete de 
enero de dos mil diecinueve, recibido en la Unidad de Cumplimlento el velnticuqtro de / 
enero siguiente, el Director General Adjunto del registro Público de Concesiones remitió 
el' oficio IFT/223/UCS/DGA-RPT/4605/2018 de treinta de octubre de dos mil dieciocho 
mediante el cual se procedió a la toma de nota de la terminación del, TfTULO DE 
CONCESIÓN de ÉICSA. ( ¡ __ 

DÉCIMO QUINTO. Mediante ~uérdo de siete de febrero de dos mil diecinueve se 
acordó la recepción del oficio señalado en el antecedente anterior; y por corresponder 
al estado procesal qye guardaba el pre.1_ente asunto, con fundar¡nento enel prtículo 56-
de la LFPA se pusierdn a disposición de EICSA los autos del expediente en qúe se actúa 
para que dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que su·rtlera efectos la notificación del acuerdo señalado, formul<;:ir0- los 
alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido dich'G plazo~. \ 
con alegatos o sin ellos s~ emlt]ría la resolución que conforme a derecho correspondlerq;--

'\ 
El citado acuerdo se notlflqó de manera personal el día once de febrero de dos mil 
diecinueve por lo-que dicho-plazo corrió del doce al veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, sin considerar los días dieclsels, diecisiete, veintltres y velnticua:!:ro de febrero 
de dos mil diecinueve, por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 
de la LFPA.--.. / 

DÉCIMO SEXifO. Mediante escrito presentado el veintiuno de febrero de dos mil 
diecinueve EICSA renunció a su derecho para formular alegatos por lo que mediante 
acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve se tuvo por renunciado el 
derecho y se ordenq emitir la resolución qw=¡ cdnforme a derecho oprresponda. 

En virt~d de lo anterior, el ~pedlente e~ que se actúa fue Femltido a"este órgano 
colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 

\ 

/ 
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-1NsmuKtt't~l~o d; este '"IFT. es competente. para conocer..'y' resolver el presente procedimiento 
HU:CCf.l'ala~~~.r6tlvo de revocación, con f~ndamento en. los artícolos 14, 16, 25, 28, párrafos 

'---·-~9.iclrnó quinto y vigésimo fracciónJ9e la "CPEUM"; l, 2, 6, fracgones 11, IV y VII, 7, 15, 
fracción IV, 17, fracción 1, 297 y 303 f¡racdón 111 de la "LFTR"; 2, 3, 8, 9, 12, 13~- 16, fracción. 
X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73 y 74 de la "LFPA"; en rel6ción con el 
diverso 44, fracción 111 del Estatuto Orgánico del "IFT"✓(en lo sucesivo el "'ESTATUTO·). 

/ 

\ ~ -
\ • SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA. I 

. . . 
\ . • ' '· / . 

El artículo 6º apartado B fracción II de la CPEUM establece que las telecomunicaciones 
, son seNlcios públicos de Interés gen~ral, por lo q.we~I Estado garantizará que los mlsm,0s 

sean prestados en condiciones de-competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias 
arbitra(ias, '~ \ \ / 

Asimismo, de conformidaµ con-lo establecidC: ~h el artíé~lo 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y .._____ 
patrimonio propio, que tiene por objeto el de·sarrollo eficiente de las t~lecomunlcaclones 
y la radiodifusión, para lo cual tieñe a su cargo, entre otros, la regulacR5n, pror17oclón y 
supeNislón det uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los seNlclos de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 
también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunlcaclones. • 1 

/ / 

Consé'c.uente con lo anterior, el."IFT" es el encarggdo de vigl~r la debid6 observando a 
lo dispuesto en las concesiones, permisos y autorizaciones que se otorguen para instalar 
y operar redes públictls de telecomunicaciones, a fin cte asegurar que la prestaclór1 de 
los servicios de telecomunicaciones se realice de conformidad con las disposiciones \ 
Jurídicas aplicables. 1 • 

' ' Bajo, esas consideraciones; e-I,ejerdcio de I~ facultadrs de supervisión y verificación por 
parte del "'IFT" traen aparejada la relativa a Imponer sanciones pór el Incumplimiento a 

--10 establecido en las leyes _correspondientes o en los respectivos títulos de concesión,¡ 
con la finalidad de inhibir aquellas conductas que- atenten contra los objetivos de la 
normativldad en la materia. . --- --.. 

En ese sent~o, lg Unidad de Cum'plimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 
la sustanciación del procedimiento administrativo de. revocación a través_gel _cual 
somete a consideración de este Pleno la respectiva resolución para revocar el TÍTULO DE 
CONCESIÓN otorgado a EICSA. toda vez que se d~tectó que a la fecha en que se 
ejecutó la diligencia de verificación que consta en él acta IFT/UC/DG-\VER/052/2018 no 
había1iniclado la prestación de los servicios concesionadq.s. 

'\ ,/ J 
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Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanción,),q/~TR", q~

1
.:\ 

apllcable en .el caso en- concreto, no sólo establece obllgacionestii:Jra los ~\ 
concesionarlos/permisionarios y autorizad.os, así como para losgo~rnados" _n.~e ,,,,_ • ~ 1§!:;.1$!1. ~¡ 

sino '&amblén señala los supuestos de incumplimiento específicos, así 
1 
~ _ i "¡ ·, 0 \ 

consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos de ~frln@ilí11ul.aiso~11Ai.0E 
, , . , • l!'LECOMUNICACIOH~S 

normat1v1dad en la materia:- / ,,,, 
,; .,, 

'-. 
Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 
minuciosamente la conducta que se les imputó a EICSA y determinar si la mis~ es 
susceptible de ser sancionada $n términos del precepto legal o normativo que se 
considera violado. ' • • -- . '-. 
En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
el desarrollo Jurispruderidal de los principios del derecho penal en el, campo 
pdmlnistratlvo sancionador irá formando los principios propios para este campo del ius 
punlendi del.Estado, sin embargo, el)-tanto esto sucedé, es yálldo considerar de manera 
prudente las técnicas garantlstas del derecho penal, como lo • es el principio de 
inapllcabllldad de l~analogíd en mat~ria penal o tipicidad. 1 , ~ 

' ~ 
En ese sentido; el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

1 manifestacic6nes de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 
interpretación constitucional de los principios que rigen dicha materia, debe acudirse al 
aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, .haciéndolo 
extensivo a la~ infracqlones y sanciones administrativas, de mpdo tal que si cierta 
disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción,J...a conducta 

/ reallzada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis .normativa 
previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 1 

razón. 

Así,,en la especie se considera que la Q_onducta desplegada por EICSA consistente en 
• el incumpllmlento de la obligación estábleclda en la condición A. t3 "Plazo para iniciar 
_ la prestación de 19s servicios" en relación con la condición A,2 "Servicios Comprendidos" 

del Anexo A del TfTULO DE • CONCESIÓN, vulnera el contenido .de las obligaciones 
señaladas en las condiciones est.pblecidas en sJ TfTULO DE CONCESIÓN, tbda vez que a 
la fecha de la diligencia .. de verificación contenida en el acta IFT/UC/DG-VER/052/2018 
no se encontraba prestando los S§Viclos concesionadqs, 

Desde luego, los menclonapo's preceptos disponen lo siguiente: •• 

' 

''A 13. Plqzo para iniciar la prestacl6h del se~icio, El Concesionario deberá 
( iniciar fa prestación-de tos servicios a gue 1se refiere el presente cápítuto, a más 

tardar 360 trescientos sesenta dfas naturales aster/ores a la fecha de 
otorgamiento de-la Concesl n, para lo cual deberá informar a la Comisión el 
inicio de la prestación de '!o~ mismos, dentro de los 15 días naturales siguientes 
a su rernización, 

/ a ' 
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' _ ~~~ ' • €1 ~ 1 ~.2. Servicios comprendidos. En el presente capítulo se encuentran 
! .,f_,tt· -. ~mprendidos los siguie,:¡tes servicios: ~-

,¼ ~) ,! • 2. Te/efonfa básica de larga distancia riaclonal e internacional: 
lf! ~-i 1. El servicio ffjo de telefonfa local; - ._ 

• -~"1' ) A .. 3. La venta o arrendamiento de la capacidad de la Red; / 

\ 

~~g~~\l~~g!~tJrfri AJ2.4, La co_mercializ<:1cf6n de la _cap?cidad adquirida de otros concesionarios 
~e,.,redes pub/leas de telecomumcac1ones; • • .. 

. .__~- A.2.5. Televisión y audio rtfstringidos, y / __ 
A.2.6. Transmisión de datos . 

.Ahora bien, f3aro efecto de imponer la sahclóQ que· corresponda, resulta importante 
hacer notar que el incumplimiento de las copdiclones ames transcritas ,,es susceptible de 
ser sancionada en términos de lo s'eñalado en la condición A.23 del Título de Concesión 
en relación con los artículos 297 primer párrafo y artículo 303 fraGclón III de la "LFTR", 

r preceptos que establecen qui" las Infracciones a dicha Ley, a las disposiciones 
administrativas y a los tít!-,Jlos de conaesión o autorizaciones se sancionará por el •IFT" 

. . 1 

conforme al Capítulo 11 de la ·L,EJR*, el cual señala que las c_pnceslones o autorizaciones 
pueden. ser revoQad?s por no cumplir con las obligaciohes cuyo Incumplimiento 
establezca~~presament& como consecuencia la revocaG!ón. • -- _ 

,~ / . 

En efecto, la condición A.23 del Título de Concesión, 9sí CO(QO los artículos 297, primer 
párrafo y 303 fracción 111 de la "LflR", estableceh expresamente lo siguiente: 

A.23. Cciosas·de revocación. La prestación de losservlc/os comprendidos en er· • 
presente capítulo, deberán su}e-tarse en todo momento a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativa§. apl/bable_s. _ 

1 . , ( '· \\_ . ~ 
De conformidad con el artículo 38, fracción IV de la L.ey, el incumplimiento de 
fas obligaciones o condiciones establecidas en el presente capftulo podrá ser 
causal de revocación de la Concesión. n ••• ' 

J / \ 
Arñculo 297. Las infracciones a-esta Ley, a las disposiciones administrativas y a los 
títulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme al 
Capítulo// de este', 7ítulo y se tramitarán en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ( ... ) '-

/ \ . t i 

_ Arlfculo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podré(h revocar por / 
cualquiera de las cdwsas siguientes: 

( ... ) 
,,..--- / 

111.- No cumplirlas obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocación: 

IV. a XX.( ... ) 

El Instituto procederá de Inmediato a la revocación de las concesiones y 
autorizaciones en'!os supuestos de las fracciones I, l!!,_ IV,, VII, VIII, X XII, X/11,/VI y 
XX anteriores. En los aémás casos, el lnst/tuto\sólo podrá r_,evpcar la concesión o 
la autorización cuando. previamente hubiese sanélonado al respectivo 

~ concesionario por lo !1:enos en dos ócastnes por cualquiera de las causas· 
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previstas en dlch'as fracciones y tales sanciones haya(!_ causado estad 1; éCrHtt~ (;~,~ 
\ excepto en el s11puesto previsto en la fracción IX, en cuyo caso la revoca e , • ~~ ~ 

/ procederá cuando se hubiere reincidido en la misma co~ducta prevístq • ·;1 
dicha fracción. En estos casos, parérefectos áe determinar el monto d.9!4<;1 l: Jl!Jla ::i 

sanclón¡r;spectíva, se estará a lo dispuesto en el Inciso E) del artículo 298\ ,idfe 1 ~ ¡, ':} 
esta Ley. · • iNsmuro rEDERAl º" 

•. Tl.:U:COMUNIC/ICIOl~tS _ , 

De lo anterior, pode~os concluir que el principio de tiplcldad sólo se cumple¿~~~,~·/· 
una normq consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, ,~s 

. decir que la 'tey describa un supuesto de hecho det§!'mlAado que permita predecir las 
• conductas Infractoras y las sanciones correspondienj:,es para tal act1.:mliza~ion de ', 

hechos, situación que se hace patente en ellpresente asunto. 
¿ 

Por otra parte, resulta importante m_encionar que para ·el ejercicio de la facultad 
sancionac,lora en el caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
condiciones del Tf¡rtJLO DE CONCESIÓN o-'en las disposiciones legales y/o administrativas 
relacionadas con la misma, el artículo 297 de la ·LFTR" establece que para la Imposición . 
de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativ0, se estará a lo previsto por la 
'"LFPA", la cual-prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento para la imposición de 
sanciones. ' 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que para la imposición 
de una sanción se deben cubrir dos premisas: 1) que la sanción se' encuentre prevista en 

• la ley y ii) que previamente-0 la imposición de la misma, la autoridad competente 
notifique al PRESUNTO INFRACTOR el Inicio del procedtmlento respectivo, otorgando al 
efecto un pla_zo de quince días hábiles para,,.que exponga lo que a su derecho 
convenga, y en su caso aporte las pruebas cOn .. qoe cuente. 

( 

Así las cosas, al Iniciarse· el procedimiento administrativo de revocación en· cor:itra de ·,. 
EICSA se presurr\ió el Incumplimiento de la obligación establecida en la condición A.13 
"Plazo para Iniciar :la prestación de los servicios" en relación, con }a condición A.2 
"Servicios Compre.ndidos" del Anexo A del TfTULO DE CONCESIÓN, y'en consecuencia 
se presumió que no ha dado inicio a la prestación /de los servicios de 
telecomunicaciones -~utorlzados en su documento habiiltante, no obsjante que el 
mismo le fue otorgado desde·el año dQs mil trece. 1 , 

✓-' 1 i 

En este sentido, a través del acuerdo csl~ Inicio de procedimiento administrativo de 
revocación, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer a _EICSA la conducta que. 

-presuntamente infringe las condiciones d~l . 1TITULO DE CONCESIÓN", así como. las 
disposiciones legales-·aplic.ables, y la consecuencia prevista en ley por la comisión de. la¡ 

~,,misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para íl\Je en uso de -su 
garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 
cenvlnlera. Lo anterior de-conformidad con el artículo 14 de la ·cPEUM". 
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, ~ ~ é~~~!bl~o el periodo de pruebas, de acuerdo con lo\que dispone el artículo 56 de la 
..j.{t"' . •LfpA~,..iei, Unidad de Cumplimiento puso las a9tuaclones a disposición del Interesado, ¡f ~':J;;°(ij'te-lormular~ '.us alegat".¡: _ __ 

1 
_,, 

1 

1 

t.O • ··~r{p.\eie:Jesahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegafos, 
\~g~ulfflJ~adde Cumplimiento remitió el expediente de mérito

1
en estayjo de Resolución al 

Pleno 9é este • 1FT•, el cual se encuentra facultado para dictar la ResohJ.Qlón que en 
.dereého corresponda. • • ,,. . · 

• / I • 

1 

) 

Bajo ese contexto, el procedimiento admlnlstr.atlvo de revocación que se sustancia se ! ......_ 
- realizó conforme a los términos y principios procesales que establece\ la •LfpA· 

consistentes en: 1) otó'rgar garantía de audiencia; 11) desahogar pruebas; 111) recibir 
1 alegatos, y iv) emitir la Resolución que en derepho corresponda.1 Lo., anterior, con 

independencia de que EICSA no formuló manlfestacld;ries ni ofreció pruebas, asimismo 
no presentó alegatos a su favor. .,...,- · • 

~ / 

....... 

En las relatadas cOndlciones, al tramitarse el procedimiento admlnlstratlvp • de 
reyocación en los términos antes . precisados, . debe tenerse por satisfecho el 
cumplimiento de lo dispuesto en la ".'CPEUM!', las leyes ordinarias y los criterios Judiciales 
que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

' • - . < • 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATNO DE REVOCACIÓN. 
----

/ \ /' 
En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el Estatuto Orgánico del ¡nstituto Federal 
de Tele'corr)unicaciones, la Dirección General de Verificación de ·ta Unidad de 
Cumplimiento • del propio 1ñst1tuto mediante oficio IFTY225/UC/DG-VER/03 l 0/2018 de 
c inco de marzo de dos rrill dleciocño, c>f 9enó la visita de Inspección-verificación 
qrdlnaria núméro IFT/UC/DG-VER/05~/2018: dirigida a . ELECJRÓNICA. INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. y/o su Representante Legal y/o pro1n1,=,,tnr:1n 

oseedor • 

(en lo sucesivo " IA VISITADA"); con- el objeto de 
" .. . verificar y constatarsl LA VISITADA cumple con las CONDICIONES; 2.7. Contratos, 2.8. 
lntwcpnexlón con otras redes, 3. 7. Fijación de tarifas, 3.5 .. Desglose de los servicios, 4. 7. 
Verificación, 4.3. Información sobre la Insta/ación de la Red, 4. 7. Verificación en la 
prestación de los servicios, establee/das en la Concesión para Instalar, operar-y explotar 
una red pública de telecomuplcaclones, \que otorgó el Goblern~ Federal por condúcto 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de ELECTRÓNICA INGENIERfA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C. V.~ el 27 de mayo de 2073, 
así como con . /os siguientes numerales ·establee/dos en el Anexo de la mismo: A.2. 
Servicios comprendidos (A.2.1. El Servicio fijo de telefoní6 local; A.2.2. Telefonía básica . 
de larga distancia nacional e. lnternaélónat A.2.3. La venta o arrendamlento _ _pe Id 
capacidad de la Red; A.2.4. La comercfa/lzaclón 'de la capacidad adquirida de otros 
concesionarios .de redes públ/cas de telecomunicaciones; A.2.5. Televisión y audio 

, • J . 

1 Dichos prlhdplos ttenen su fundamento en los artículos 14 y 16 'ae lo Consttt:udón Polfflco de los Estados Unidos Mexicanos, 
lb46: establecen lo garantía de debido proceso. '\ 
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restringidos, y A.2.6. Transmisión de dqtos), A.3. Otros seNicios,· A.4. Planes t ~os Q'E> ! 
fundamentales,.A.6. Prestación del SeNlclo fijo de telefonfci locdl/ (A.6. 1. Especlff. <Í}iones ;,-,..,.. 
del s@JY!clo; A.6. 7. 7., A.6.1.2., A.6.1.3.): A.6.7. Servicios éie eme1gencla: A:7. Pres di:!ó ·l.' f'-' ~ 

( I~ servicios efe telefonía bffr~ic~ de larga distancia naclohal e lntemacJ0_n<if>( ,, .. , ') • ·1, o i 
Especificaciones de los seN1cfos; A.7.1.2. y A.7.1.5.); A.8. Prestac/on de los~ser\(lls,/Q/bfEosR11Loe ... 
comprendidos en los- numerales A.2.3. y A.2.4.; A. 9.· Prestación de los serv, bsl.E~umCJ.cKlN$ l 
televisión y audio restringidos; A. 9.3. Ubicación del centro de recepción y control; "2:.§. __, " 
Canales reseNados al Estado; A. 9. 9. Derechos de las señales; A. 7 O. Especificaclones·def"- t 

seNlclo de transmisión de datos (A70. 7.2., A.10.1.JJ;·A. J 1. éompromisos'de cobertura de !. 
la [<ed; A. 1f Plazo para Iniciar la prestación de los seNlcios; A. 17. Información a' usLJd!iOS: t 
A.1.8. Recepción de que/9s y A.20. Verificación ... " , , 

F 
En cumplimiento a la orden señalada e~ el pórrafo, anterior, el seis de marzo de dos ~11 ,,, i 
dlEÍclocho, los "LOS VERIFICADORES" realizaron la comisión d~ verificación a la visitador- ¡. 
levantándose el acta de verl clón oi:dinarla IFT UC DG-VER 2 2 re,...,....,,,....,,,,.... j; 

uolcado en 
misma que fue cerrada de manera 

pardal, para continuarse y darse por terminada el día slete de marzo de dos mil 
dieciocho, ,,-

" Dentrd de la visita de .Inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/052/2018, LOS 
V;_RIFICADORES, asentaronque la dillgel)cla fue atendida por el .C. JOSÉ_GUADALLJPE 
FAJARDO ~ODRlGUEZ,~ulen se Identificó con credencial para votar con clave de 
electo· fí\•@ijj•\j:\i@f &l•xpedida a su favor por el Registro Federal de Electores 

,,,- del entonces Instituto Federal Electoral; persona que manifestó tener el carácter de 
Adminisrrador Único.y Representantt3 Legaf de LA VISITADA ac{redltat71do su dicho con -el 
lnstrumerto n.QJtarlal nueve mil quinientos sesenta y cuatro (9,564),1de fecha diez d~ 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, otorgado por el Notarlb Público 100 en la 

u . d de México uien des! nó como test! os de asistencia a los CC. 
~n adelante "LOS 

I 
Acto seguido, LOS VERIFIC} .D,ORES sol!cltq¡gñ°' al C. JOSÉ GUÁDALYPE FAJA~DO 
RODRfGUEZ que permitiera el acceso al Inmueble y otorgara las facllidádes para cumplir 
con la comisión de mérito, por tanto, toda .vez que éste sf otorgó-las facilidades, LOS-
VERIFICADORES en compañía de qCJlen -atendió la dlllgencia y LOS 1lESTIGOS, 
procedteron a Inspeccionar el Inmueble encontrands, lo siguiente: '--

,r 

/ 

·\ 

a / / 
Í 
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r..o -~ ~{?-1lJtno 9 anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita, 
\'~~tJ.)J;~~~st ra e Informara bajo protesta ~e decir verdad, y • en su caso acreditara con 
. ...___~~mento idóneo las siguientes preguntas: . . 

: ,,,,, .. 

/ \ 

Pregunta 1. - De conformldadb Je, esfa,blecldo en la Condición 2.7 Co~tratos, de 
la Concesión: - · • - _ • ,,,, '·-
"a) Proporcione el o los modelos de cóntratos de adhesión aprobados por 

( 

......._ Procuraduría Federal del Consumidor, que 'LA VISITADA establece coh los 
usuarios para la contratación de los diferentes servicios de telecomunicaciones 
que proporciona. H. 

" · La p~rsona que recibió la visita manifestó: 

7En virtud de que estamos en pruebas con los diferentes operadores con los 
' cuales trabajaremos, aún no brindamos. servicios de telecomunlcaclones a 
usuarios finales, por lo cual no contamos dctualmente con ningún contrato 
señalado. *. 

~ \ \ 
' · "b) Muestre y entregue copla de la aprobación por parte del INSTITUTO sobre 

/ los modelos de contra~os a c~l~brarse con los cliente~ o usuarios. H __ 

La persona que recibió la visita manifestó: 

\ 
'. /" 

• "Por lqs razones expresadas en el inciso anterior, tampoco se cuenta con. la 
Información disponible.". .,. 

j,. 
Pregunta 2.- En relación a lo señalado en su Condlc/6(12.8. Interconexión con 
otras redes, de la Concesión: ¡ • • 
"a) Proporcione lnfermación en relación a éÚóntos son los puntos de 
interconexión ·que actualmente tiene ~lsponlbles y/ó ,en usó con redes 
nacionc.:les o extranjeras d' otros concesionarios o empresbs. H. 

• ¡ 

La persona que recibió 16 visita manifestó: 

abe señalar que dicho punto de Interconexión es 
el que utilizamos para las pruebas mencionadas en la respuesta a la pregunta 
1, inciso a; y mediante dicho punto de Interconexión aún no ofrecemos servicios 

• I -a usuarios finales.". / 1 

"b) Si es el caso que cuenta con convenios .nacionales y/o extranjeros, 
/ • .proporcionar el convenfo;-as( mismo_ proporcione las constancla,s de registro de 

los mismos. ", ' 

La persona que recibió la vlslta manlf est6: 
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, . . . . . ~~rile ... ·, 
'SI cuento con los convenios nacionales y sus respectivas constancias f:,.,,t;. '\ •• • • q¡ 0 , ~ 

registro ante el /FT. Entrego copia de-los c6ñvenios de interconexión.", / 't~,o \ 
\ 11.;; .,,, 

\ \ 1 

El dpC?._umento proporcionado fue agregado;°' Acta como An~t? 07. * i,f t g 
Pregunta 3.- En relación a fa Condición 3.1. Fijación de tarifas, de la Canee ·~ón: 1NsrnuTomirnAL ~; 
" 1\ M .J. / ' • f I ' d I d .¡. • d'.j. ¡ lElfCOMUNICACION_, a/ ues,re or:gina y proporc one copia e os ocumen,os que acre I,en • 
registro de las tarifas, así como los folios del registro de inscripción de tarifas ante -~ ,..,;,,, 
el Jnstitutcz r'edera/ de telecomunicaciones, de los diferentes servicios de -
telecomunicaciones que proporciona. ". 

\. r 
~ La persona que recibió la vlslta'manifestó: 

/ 

/ 

' • 1 ' 
"Debido a que no proporciono aún servicios.de telecomunicaciones a usuarios 
flna/es, no cobro ninguna "tarifa, por lo tanto no tengo ninguna d.e la Información 
solicitada.". I · ',_ 

Pregunta 4,-'É;refa~/ón: la Condición 3.5. Desglose d~' ¡;;· servicios, de la 
Concesión: 
"a) Proporcio@ copia áe trfu facturas recientes expedidas a sus clientes, donde 
se muestre el desglose de los cobros que se aplican por la prestación de los 
diversos servicios de telecomunicaciones que proporciona LA VISITADA.". 

1 
1 

/4 "•• 
La persona 9ue recibió la visita n:ianlfestó: 

"Como no brindo servicios aún a usuarios flna/es en virtud de estar eríperiodo 
de pruebas, no tengo ninguna fa~turación expedida a cliente aJ,_guno."': 

Pregunta 5.- En relación a las Condiciones 4.3. Información sobre Id instalación 
de la Red y 4.7. Verificación en la prestación de los servici.~,,de la Concesiórr; 
"a) ProporcLone la ·Información correspondíente al último trimestre de 2017 sobre. 
el avance de fa instalaclóri de la red, que LA VISITADA utttt;a para proporcionar 
los diferentes servicios de telecomunicaciones comprendidos. ". 

La persona que reclbló la visita manifestó: 

"Se ingresó un escrito en Oficialía de Partes el día 22 de noviembre de 20 7 6, el 
cual, tiene acuse de recibido con número de follo 056687 dando respuesta al 
oficio Número IFT/225/UC/5670Í2016, la cual es referente a la1nformacfón que 
me est~ solicitando y de/,cual te éntrego copla simple de dicho escrito". El 
documento proporcionado fue agregado al Acta como Anexo 08. 

• } 

Pregunta 6.- En relación a las Condiciones A.2. Servicios Comprendidos (A.2. 1. El 
Servicio fijo ·de telefonía Local: A.2.2. Telefonía básica de larga distancia 
nacional e Internacional: A.2.3. La venta o arrendamiento de la capacidad de 
la Red: A.2.4;· La comercialización de • la' capacidad adquirida de otros 
concesionarios de reties públicas de telecomunlcaciones: A.2.5. Televisión y 
audio restringidos y A.2.6. Transmisiqn de datos). y A. 73 Plazo para lnlci6r1a 
prestación de los servicio9, del Anexo de la Concesión: 

¡ 
( 

--... 
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,,~~,:,,: A~nic<:1 ;~-c;,)-Jnforme si proporciona los siguientes servicios de telecomunicaciones: 
.¡,,~· ,;se'Mcio fiio de telefonfa local; Telefonfa bósica de larga distancia nacional e 

f}1 ifrfe~nacfonal: La venta o arrendamiento de la capacidad de la Red; La 
~~ , c . 1 ercfalización de la ca acldad ao·· uirida de otros concesionarios de redes 
t.O Gb leas de telecomunicaciones· Televisión audio restrin Idos· Transmisión de 

I 

\ 

lNS'flllJlO FWrn4!- DE ~• ", 
THECOMUNICACICt,,E~ 

._.hgpr~6na qu~Jecibió la visita manifestó: 

_j 

"Para los servicios mencionados> no los otorgamos aún a usuarios finales por 
encontrarnos en periodo de pruebas.". '---

1 
.. 

·, 
"b) Proporcione copia del o los avisos d~_ ln/clo de operaclon(}s de los servicios 
ale telecomunicaciones que presta LA VfsfTADA, mediante el cual dio av/s9 a la 
autorídad federal competimte. ". 1 

,· • _ / • 

/ 
La persona que recibió la visita manifestó: 

"En virtud de fo contestaci.e en el ln~i'so anterior, no ct1ento con la Información 
requerída debido a que aun no presto dichos servicios a usuarios finales.". 

Pregunta 7.- A efecto de verificar la Condición A.3. Otros Servicios, del Anexo 
de fa Concesión: .. 
"a)Jnforme si proporciona otrº"- tipo de. servicios de telecomunicaciones\ 
diferentes a los que fe fueron conceslonados y que se mencionan en fa 
pregunta anterlcpr. ". \ 

, La persona que recibió la visita manifestó: 

"No proporciono ningún servicio distinto -e fo establecido en el título de 
concesión?. 

Pregunta 8.- Con respecto d 1as 'Condiciones A.6. Prestación del servicio fijo de 
tefefonfa local (A.6.1. Especificaciones del servicio; A.6. J. J., A.6. 7 .2., A.6. 7.3.) y • 
A.4. Planes técnicos fundamenta/es, del Anexo dé fa Concesión: 
"a) lnfo,rme si prestb el servicio fijo de tefefonfa, local." . 

... 

La persona que recibió la visita manifestó: 
• \ -. 

"No presto por el momento el servicio fiio de telefonfa local en virtud de estar
actualmente en proceso de pruebas de Interconexión.", 

Pregunta) 9.- Referenfe a lo establecido en las Condiciones A.6.7. Servicios de 
emergencia, del Anexo de la Concesión: 
"a) E1p!ique cómo da prioridad a la instalacipn y reparación de fas líneas 
telefónicas de los cuerpos de,seguridad pública, bomberos, • Cruz Roja y 
organizaciones que prestan servicios de emergencia.". ' 

I 
La persona que recibió la >.1!slta manifestó: 
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"No presto por el momento el seNicio fiio de telefonía local en.virtud de es~_ \ ,:~1:H'lír,,~~ 
actualmente en proce10 de pruebas .q_e interconexión.", _ • • ,$ '9, 

-. ·'41 ~ 
~ ,,.,,,.. 

"b) De¡;r-iuestre mediante _dowmento idóneo que los servicios de llamad s ije ~ 
emergencia son proporcionados gratuitamente a los clientes o usuarios. ", • f.l) 0 

( INSTITUTG.,fEDéílAL DE 

La 0ersona que recibió la visita manifestó: rELf.coi..,,u,uc;:Ac,oms 

"No presto por el momento el seNicio filo de telefonía focal en virtud de estar 
actualmente en proceso-·de pruebas de interconexión, por lo tanto, no tengo 
usuarios. ". • -

"- . -
Pregunta 10.- Con respecto a Jo establecido en la Condición A.7. Prestación de 
los seNicios de telefonía básica de larga c:iistancla nacional e lntemacioñal 
(A.7. 7. Especificaciones de los servicios; A.7.1.2. y A;7, 7.5.), del Anexo de la 
Concesión: '---- ¡ 

"a) Informe si_Jl\ VISITADA propomjona el servicio de telefonía básica de/argo 
distancia nacional e internacional q los clientes o usuarios. ". 

Lb persona que recibió l_a visita manifestó: 

\ 

"No presto por el momento el seNiclo fiio de telefonía básica de larga distancia 
nacional e Internacional en virtud de estar aétualmente en proceso de pruebas 
de interconexión. ". • / -

\ \ / 

/ 

"b) Señale si contrata enl<ttces de intefconexión para. la recepción y 
enrutamiento del tráfico público conmutado y en su caso proporcione copla 
del contrato o convenio de interconexión que lA VISITADA tenga establee/do 
con algún concesionario nacional o empresa extranjera de 
telecomunicaciones para cursar dicho tráfico.", 

/ 
La persona que recl9ióJla visita manifestó: 

' 1 ' ~-

) 

"En los convenios marco de iIJ,terconexlón que proporcioné en mi respuesta de 
la pregunta 2 inciso b) se encuentran las condiciones parq la interconexión, 
pero aún no contamos con los enlaces ffslcos debido a que nos encontramos 1 .. . 
en periodo de pruebas.". 

"c) Señale bajo protesta de decir verdad si para el servicio de larga distancia 
lnternacional,".:el concesionario cumple con las Reglas de Telecomunicaciones 

i Internacionales. ", • 
, / 

La persona que recibió ldvisita manifestó: 
I • ! 

/' "Cómo ya te reiteré, nos encontramos en periodos de pruebas, por consiguiente 
no cuento con usuarios. Sin embargo,Tas-ti(uebas cumplen con la normativa 

/ • internacional.". 

Pregunta 11.- En relación a la Condición A.8. P,restaclón de los seMctos 
comprendidos en los numerales A.2.3. y A.2.4., del Anexo de la Concesión: 

a 
/ : '\ 

\ ' -
/ ' 

¡ ·Página 15 de 45 1 

. ...._ 
\ \ / 

...__ 

--..... 



/ 
16-

/ 

,., .. 

,-,~~ 
/1'élJ.hJ'"'" , -

/2~,¡¡. ' ",;, '1;/'!'c,informe sí LA VISITADA-proporciona el servicio de venta o arrendamiento de 
/¡-Jf' ,.,,., ~ pacidad de fa.red: y la comerclalizac/ón de la capacidad adquirida de 

f.,J ro ~ . ot. J' concesionarios de redes públlcas de 7elecomunicaciones. ". 
'; ~4J& ;;¡ .. - \. 
f}) vi lll I O _.... lbl , 1 ' lt 'f t , , alpersona , ue rec ··o a vis a mani es o: 

/ 

( 

INSlllUlO FEDfllAl DE · 
füECOMUNICACIONES / • ,.,,., . · · • ,., 

"Mo contamos con usuarios finales, por lo tanto no proporciono ni la venta ni el 
'··~--~/.,arrendamlehto de la capacidad de la red en estos momentos. n. ---

_,.,, 

Pregun,ta, 12.~ Referente a las CondlcÍÓnes A.9. Prestación de los servicios de 
televisl6tí y audio restringidos, A.9.3. Ubicación del centro de recepción y 
control; A. 9.8. Canales reservados al Estado; y A. 9.9. Derechos de las señales: 
del Anexo de la Concesjón: 
"a) Informe si LA VISITADA proporciona el servicio de televisión y audio 
restringidos. ", 

'\\ / 

La persona que recibió la visita manifestó: 

"No proporciono el servicio de televisión y aúdiorestringid~,\ por encontrarme 
en proceso de pruebas.". ¡ 

"b) Proporcione la ubicación eFrdonde está Instalado el centro de recepción y 
control, desde donde se distribuyen las señales para proporcionar el setv,io/o de 
televlslón y auciio restringidos. ", 

--....... \ ,.._ 

La persona que recibió la visita manifestó: 

"Al no proporcionar dicho servicio, no cuento con ninguna instalación en lo que 
se refiera al C:RC. ". 

"' "c) Informe sí LA VISITADA proporciona en su slsterpa de Telev/síon restringida 
canales reservados al Estado a los clientes o usuarios.", 

La persona que recibió la visita manifestó: 
\ ' 

,,... "Como n9t proporciono dicho 'ser.Á~Jo, po} consiguiente en este momento 
tampoco proporciono los canales mencionados. ", '-- " • f 

( \ 

"d) Demuestre· cuáles son los canales resf!rvados al Estado que proporciona 
dentro de sistema de Televisión restringida d los clientes o usuarios.", ~-

/ 

La persona que recibió la visita manifestó: 
/ 

"Como lo contesté en el Inciso anteftor, no-proporciono canales reservados al 
Estado por las razones antes mencionadas. ". 

', 

"e) Informe sí LA VISITADA cuenta con contratos o convenías con terceros para 
retransmitir los canales en su sistema de télevíslón restringida a los cfleQ!es o 
usuarios. ". • • 

1 
• 

', ---( 

! 
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La person¡1 que recibió la visita manifestó: 
/ 

"No cuento con contratos con convenios con terc~ros por el momento¡de 
a que no proporciono aún el servicio. ". 

TELEC 

Pregunta 13.- En relación a fa Condición A.10. Especiflcaclones del servicio e 
transmisión de datos (A. 1 e(¡ .2. y A. 1 O. 1. 3 ): del Anexo de la Concesión: 
"a) Informe sí LA VISITADA proporciona el servicio de transmisión de datos dsus 
clientes o usuarios. ". 

La persona que recibió la visita manifestó: 

"Aun cuando está lnstaiada la red, aún no proporciono el servicio a usuarios 
finales debido a que me encuentro en periodo de pruebas de interconexión.". 

-.., -- . 

"~? Informe si LA VISITADA utiliza lnter,ponexlón con otras r§__des públlcas de 
telecomunicaciones para brindar el servicio de transmisión de datos para la 
comunicación para sus clientes o usuarios.", 

I 

La person~_ que recibió la visita manifestó: 

"Al encontramos.en proceso de implementación y pruebas de Interconexión, 
no C6?,ntamos con 'usuarios finales, por lo tanto no brindamos el st:;rvlclo de 
transmisión de datos a usuarlÓs finales en este momento. n. . • 

/ 

"c) Informe si LA VISITADA ofrece a sus JSLJados Servicios de Valor Agregado--
mediante la transmisión de datos.º, "' 

Lo- pe!'Sona qu~~ecibió la visita manifestó: 
~ / 

\ 1 

"Aún no cuente_ con usuarios ya qµe ¡;ún.. no presto el servicio por estar de 
periodo de pruebas.", • 

"d) Inf9rme si LA VISITADA cuenta con alguna constancia del Servicio de Valor 
Agregado.". ' 

Lq persona que recibió la visita manifestó: 
) \. . ' 

"Si, si cuento con la constancia solicitada. Entrego una copid de la misma.", 

.El documeñfo prcporcioñado fue agregado a/Acta como Anexo 09. 

Al quedar pendientes requerimientos a desahogar, y dado lo avanzado de la hora, LOS 
VERIFICADORES suspendieron la visita de verificación, para continuarla al, día siguiente, 
por lo que se citó a las lll:00 horas, la la persona que recibió la visita y los testigos Pº!-~lla \ 
designados, para que comparecieran en el domicilio donde se actuó. / • 

Aslmlsm'o, con-fundamentó en el artículo 68 de la Lf PA LOS VERIFICADORES lnvltaron a . 
la persona qLie recibió la visita para que manifestara én ese acto lo que a su derecho •• 

·~·~ / '· ' . 
~ ~,, 
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' ,. .í . '-
• .. : . . . • \ / . 

. ·, :;:t~~~ respecto de los hechos asentados en el acta de n¡1érito, ante lo cuak la 
,/" p~rso~;;[ recibió la vlslt~ señaló:_ "Me reservo el derecho", ..._ . , 

¿J. ~ t~J'§ •• ~e marzo de dos· mil dieciocho, LOS VERIFIC~~ORES con~nuaron con la 
(.O / 1rt}f!Jlr\en~9 íón <;jel Acta de V~rlflcación Qrdlnarla IFT/ÜC/DG-VER/052/2018, para lo 

/ 

/ · 

/ 

\~~gg,~W~,6~r9': atendido$ po~ el C. JOSÉ GUADALUPE FAJARDO RODRÍGUEZ, persona que 
, fuera ci eida el · día anterior u len com arece Llnto con los test! os e • la, los 

"~·-Ce. Mili.._1ia .... -... por lo 
que LOS VERIFICADORES hicieron del conocimiento de dk~,has personas que se 
continuaría con el deiahogo del objeto_ de la visita suspendida el día anterior. 

Continuando con el desahogo de la visita, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS 
TESTIGOS sollcltaron a JOSÉ GUADALUPE FAJARDO RODRfGUEZ contestara o 1·nformara; y 
en su caso acreditara sus rrianlf estaciones con la documentación Idónea; a las 
p~eguntas y requerimientos siguientes: ,.,, 

\..--
"Pregunta 14._7 Con respecto a ,!a Condición A.11. Co!J)prorolsos de cobertura 
de Id Red, del Anexo de la Concesión: · 
"e) Muestre por medio de un sistema de ge~fión la operación de los Enlaces de 
MlcrooQdas que se en/istan a continuación: • 
(,J ' • • -

La persona que recibió la visita manifestó: 
\ 

verificar fa operación de los enlaces es el pfÓpio del fabricante. Para los enlaces • 
restantes, f'(le reservo el derechq a contesfar a efecto de informar con mayor • 
p!f¡cisfón ia Información solicitada'. El dq_cumento proporcionado fue 
agregado al Acta como Anexo 1 O. 

"b) ¿En qué rango de frecuencia se encuentran 16s enlaces de microondas / ,,,,. 
anteriormente menclonadosr 

r La persona que r7clbió la visita manifestó': 

/ 

,.,-
"Todos los enlaces de microondas que rr¡ostré en la respuesta a /apregunta 14,-·· 
Inciso a se encuentran en banda IJ!::.e efi/a banda de 5.8 GHz;·· 

"e) Proporcione el-diagrama de fa ccpnfiguración acttfial de la red de los enlaces 
de mlcróondas-:-". '--, ,...._ 

La persona que recibió la visita manifestó: 

·Entrego el diagrama de I¡;-topologfa de la red de microondas en d9f!de se 
señala la información requerida:H El documento proporcionado fue agregado 
al Acta como An~xo 11. \ \ . 
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\ 

/ 
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' ·, 1? 

Jj ift 
"d) Proporcione las direcciones y /o las coorcBenadas geográficas de los en/ 
de microondas antes descritos en el Inciso a de la pregunta JZl. ". 

1 .. . ,, .. . / 

L6 bef sona que recil?ió la• vlstta manifestó: '-
··; 

"Entrego do.cumento en el cual se detalla la Información solicitada". 
·, ......_documento proporcionado fue agregado al Acta como Anexo 12. - . .,,,, 

( 

"e) Informe si LA VISITADA.euenta_Eon contratos o convenios con terceros para • 
que..Jt3 proveen fa capacidad de /os servicios de los enlaces de· microondas y 
en su caso proporcione copia simple de los mismos.", -

La persona que recibió la visita manifestó: 

"Me rese,;,,o el derecho á contestar a fin de 
ldpnea para el enlace de 

/ 
• Pregunta 15.- En rela;i<pn a la Condición A.13. Plazo para iniciar la prestación-de 

,.,,. Íos serviclos,sfel Anexó de la q>nceslón: . . • 
"a) Informe la fecha en que comenzó ,, a prestar los --s-erviclos de 
telecomunicaciones a sus clientes o US!¿9rlos. •. \ 

1 
La persona que recibió la visita manifestó: ,. .._ 
-· ¡ ' . . • ' "Como me -encuentro en periodo de pruebos&ún no presto sérvfclos de 

telecomunicaciones a clientes o usuarios finales. Coba mencionar que Id ;ed se 
~ncuentra Instalada y. operando, pero únicamente para las pruebas de 
Interconexión con otros operadores.". 

1 . ) 

"b) Muéstre y entregué copla del documento en el cual Informó a la autoridad 
competente para el inicio --tie la prestación de sus _servicios de 

... .telecomunic°ºlones, ", 
i • 

La persona que recibió 1o vlsltp manifestó: 
" 1 l 

"Me reservo el derecho Q responder a 1pfecto de brindar en su momento la 
información ¡precisa correspondiente". 

/ Pregunta 16.- Referente a la Candfclón A.17. Información a Usuarios, del Anexo 
de la Concesión: \ . ' , J 
·a) Muestre y expllque por qué medios de comunicación LA VISITADA oferta a 
los c /lenws o usua!}os /~ servicias-de tele,9omunlcaciones que ~frece.·. 

La person9 que recibió la visita manifestó: 
/ 

"Como me encuentro en periodo dé pruebas, aún no presto servicios de 
telecomunicaciones a cllentes o usuarios finales, de manera que aún no oferto 
dlcñbs servicios por medio alguno. ". 

. ....._ 
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, ,~ 1,{!!;rlJc~~-" ~ . Que costos tienen los serviélbs de telecomunicaciones que ofrece LA 

:1,.' - Q! . TIIDA ,, '- / ,,:_IJ' //"\ . . .. ' ' 

) 

l 
(b --o 

I . ... ~f ~ij ~~o~ ue recibió la vlsl!a manifestó: • 

\ 

~r ü I t - {~
0 ; ,,--

\ 

/ 

' 

\ 

I 

•Nsmu10,e¿;ntl 01: "N cuento aún con clientes ,Por encontrarme en período de pruebas, por lo 
lrlECCMÚl'IC/\CIONES . , , , 

j" 

. ~ to no tengo costos de los servicios ya menc1onad_os a usuanos finales por el 
"-..... .. ---- momento.", -

----- --

..... . 

.. , 

_Pregunta 17.-Referente a la Condición A.18. Recepción de Quejas, ·del Anexo 
f de la Concesión: • 

"a) Indique si LA VISITADA cuenta con un centro de a_tenclón de quejas y 
solucléfñ de.fallas, para los servicios de telecomunlcac/ones que ofrece. H. 

I -. 
La persona que recibió la vlsita manifestó: 
' 

\ 

"Tenemos considerado contar con una página de Internet para realizar la 
recepofón de quejas mediante tickets y también estamos considerando 
implementar un cal/ c~nter para este fin, sin emb_f!rgo aún no están er,i 
012eraclón porqt1e estamos .en proceso de pruebas y no contamos con 

- usuarios. N. • --· • 

/ \ 
"b) Proporcione la ublcácí6n, Teléfonos y correo electró()/co por los cuales los 
usuarios o d11ente5,pueden serptendldos. ". , - • 

. La persona qi:e rec/bl() la vfs1ta manlfest9: ,,, 
/ - / 

··No cuento- con usuarios finales 
lm lementar un cal/ center en 

' '-
Pre v lo a la conclusión de. la diligencl~. en términos del artículo 68 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo la "lFPA"), LOS VERl~ICADORES Informaron 
a .. la persona que'-reclbió la visita, que le aslstra el derecho de manifestar lo qu~a sus 
lnt:reses conv1nier_a, res~ect? de los hechos asentac;los en el acta de ~eriflcaclón de 
merito, ante lo cual manrfesto: "Me reservo mi dérechb. •. • -

'·· 
'· -- ' 

Aslmlsmo,\se lnforr:nB-a la persona quEf recibió la visita, que contaba con el térmlno,0e,_ 
cinco días hábiles, contados a partir del día hábll siguiente a dicha actuación, para que
exhlbl~ra 6s manifestaciones y pruebas de su Intención, ~n las oficinas del Instituto 
Federal de Telécomunls,aclones. • ' • ,,, 

1 
Dicho plazo transcurrió del ocho al catorce de marzo de dop mlLdieclocho, sin contar los , 
días diez y once de marzo de dos mil dieciocho, por haber sido sábados y domingos en 
términos del artículo 28 de la Lf PA J .,.... 

.• \ -
Med(ante escrito preseAtad¡25 el catorce d.e marzo de dos mll dieciocho ante, la oficialía 
de partes del IFT, EíCSA sollclt6 prórroga para formular manifestaciones en Turno al acta 
l~C/DG-VER/052/_2018, mlsm_q que le fue otorgada mediante oficio 1~~~5/UC/DG-

1 
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\ VER/0476/2018 po~ el plazo de tres días adicionales, el cual transcurrió del v • • 'is- al • • Q"¿;¡_,.> 

veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 
1 

J.· f!:. ~ 
/ u ro 

Mediante escrlt~ presentado el vei~e,,ge rn::o de dos mil dieciocho, El ~/pr itf t g • 
----...__, escrito de prueb~ y manlfestaclones relacionadas c~:m ef acta IFT/UC/DG-VE~~2¡tm,\t1~g¡g~,~~ 

\ • mismas que fueron d~bldamente analizadas por la DGV, no obstante, dicha Dl~cclón / 
Genera( consideró que con las manifestaciones vertidas EICSA no logró desvlrttrer.Ja-,,,.,.#"' 
presunción de incumplimiento de la condición A.13 "'Plazo para Iniciar lcr prestación-de \ • 
los servicios., en relaclón con las condiciones A.2 "'Seryiclos Comprendidos" y A.23 
"'Causas---9e Revocaclón•-déf Anexo A del TfTULO DE CO~CESIÓN, e,or las siguientes 

) razones: .--
/ 

La Condición A.13. "Pl9zo para iniciar la prestación de los servicios" en relación 1é:::on la 
condición A.2 "Servicios Corríprehdldos" d,el Anexo A· del TfTULO DE CONCESIÓN, 
establecen·10 siguieni\e: 

/ \ 
"A. 13. • Plazo para iniciar la prestación del servicio. El Concesionario deberó 
iniciar la prestación de,os servicios a que se refiere el presente Capítulq_ a mas 
tardar 360 (trescientos sesenta) días naturales posteriores a la fécha de 
otorgamiento de la Concesión, para lo cual deberá informar:'}- la Comisión el 
Inicio de la prestación de los mismos, deJJiro de los 15 días naturales siguientes 
a su realización. " _ 
"A.2. Servicios comprendidos. --En el presente capítulo se encuentran 
c2>mprendidósl9s siguientes servicios: ', __ , -· _ 

1 A.2.1. El servicio ff}o de telefonía local; ·-
A.2.2:Jelefonía páslca de largadistancla nacional e intemaclonal: 
A.2.3. La venta' o arrendamiento de la capacidad de la Red; 

1 
'--

A.2.4. La comercializaclón de la capacidad adquirida de otros concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones: 1 

) A.2.5. Televisión y audio restringidos, y '-
A.2.6. Transmisión de datos. 

'-

De la 'Goncateno.clón de ambas condiciones se desprende la obligación de EICSA de 
iniciar la prestación de los servicios autorizados en su Titulo de Concesión a más tardar 
dentro de los 360 (trescientos sesenta) días naturales posteriores al otorgamiento _del 
documento ~obllltante. 

En ese sentldo,··sí,el TfTULO DE CONCESIÓN se otorgó el veintisiete de mayo del año dos 
mil trece, ÉICSA tenía hast9 el veintidós de mayo del año dos mil catorce para dar--!Alclo 

\ a la prestación de los servicios señalados en la ~ondlclón A.2 de dicho título, a saber: 

• El Servicleffijo de telefonía loc,al; 
• Telefonía básica de larga distancia nacional e internacionÓÍ;. 
• La \>enta o arrendamiénto de la capacidad de la Red; _ 
• La comercialización d~ la capacidad adquirida de otros concesionarios 

de redes públicas de télecomunicaclones; • • 
• Televisión y audio restringidos, y d • Transmisión de datos. 
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~"¡ • t;-' ... --·· 

f¡,:p' Ahora 'b~~, de las respuestas expresadas por el C. JOSÉ GUADALUPE. FAJARDO 
~; ~Q~f UEZ~qulen se ostentó c9mo representante ~gal de EICSA se presume que a la 
~ ~~i~Wªi?eg¡ · dillgencla de verificación no ~abía dado Inicio a la prestación de_Jos 
, iNsmui8~bY!~f~s c cesionados, lo pual se ~jempliflca en el siguiente recuadro: ,.-~ 

lEl.J:COMUNICACICNf.S • . ' \ 

Iniciar la prestación de 
los serví clos autorizados 
en el " TTtulo de 
Concesión. 

27 de mayo de 2013 22 ·de mayo de 
2014 

\ 

7 de marze de 2018 No 
ha Iniciado • la 
prest'aclón de servicios. • 

. ) 

Con base en lo anterior, med:liante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1085/2018 de veintisiete de 
:__.. junio de dos mil dieciocho, la Dirección GeneraJ;_de Verificación dependiente 'c:ie la 

, Unidad de Cumplimiento del imstituto Federal de Telecomunicaciones, remitió una 
propue.sta para que se Iniciara el procedimiento administrativo de Imposición desancló~ 
que correspondiera en contra de EICSA. / \. \ 

~ 

• \ 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 
/ 

I 

Derivado de '? anterior, el Titular de/J Unidad de Cumpllmlento Inició el procedimiento
administrativo de revocación medidnte acuerdo de treinta de julio de dos mil dlecioch0, 
en el cual se le otorgó a EICSA un plazo de quince días hábiles para que se manifestara 
lo que a su_derech_o conviniera y-en s~ _caso, apprtára las pruebas con que contara en 
relación con los presuntos Incumplimientos que se le imputaron. _.,.,. • ~-, . 

'--
El acuerdo anterior fue notificado a EICSA el prlmero'-de agosto de dos rriil dieciocho • 
por lo que 6í plazo ot9rgado a dicha empresa para presenta~ sus pruebas y defensas 
transcurrió del dos al veintidós de agosto de dos mil dieciocho, s1h contar los días cuatro, 
cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil diecloc~o, por haber 
sido sábados y domingos en términos del'artículo 28 de la LFPA \ _. - •• 

En este sentido, mediante escrito preséntado en la oficialía de partesdel IFT el -XTelritiuno 
de agosto de dos mil dieciocho, EICSA sollclt6 prórroga para presentar pruebas ,y 
rridnlfestaclones en relación con el procedimiento administrativo de revocación Instruido 
en su contra, rhlsma·queAe fue otorgada eLtrelnta y uno de agosto de dos mil dleclochó 
por un pJazo adicional de ocho días hábiles~ '--.. 

/ 
En este sentido, el plazo adiciona! de ocho días hábiles otorgado a EICSA transcurrió del 
cinco al catorce de septiembre de dos mil dieciocho, sin contar los días ocho y nueve 
de septiembre del presente _g_ño, por haber,sldo sábado y domingo de conformidad con 
el artículo 28 de la LFPA. 1,__ -

,... 
No obstante lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Resultandó DÉCIMO 

,.., ~MERO de la presente resolución y _!.oda Vez que EICSA omitió en perjuicib propio 
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• / INSTITU ~-&?E 

• _ . TE • • ~'ENilfh~~': • 
presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para tal efecto, p9 _. veído o-~.,., 
de veintiocho/de septiembr~ de dos mil dieciocho, se 16"-hizo efectivo el ap1r~ imiento ';? .. 
decretado en el acuerdo de treinta de julio de dos mil dieciocho, por lo q46je ® t" JJ ~-
ponperdido su derecho para presentar pruebas y defensas de .su parte: Lo d~íl"t~~ri ¡ .r [ -~ 
fundamento en los artículos 288 y 315 del .. CFPC", de aplicación supletoria· térir.mloos,ERALDE 

/ 1 , , • ' TEU:COMUNICAClONí:S 
de los art1culos 6, fracciones IV y VII de la "lfTR" y 2·de la ,.LFPA". \ '\,,. 1 - -- \ 1 • • ....... ...__,___.,..,,,,.. 
Sirve-2e apoyo a lo arñerior__~I criterio sostenido por la Primerc;i Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,. -publicado en el Semanario Judicial de la Federatión y su 
Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): éonstltuclonal, Tesis: la. CCV /2013 
(100.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

1 
i 

\ 

I 
"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JUS17CIA PRONTA R_REVISTO EN EL AR7fCULO 17 DE LA CONS77TUCIÓN POÚ17CA DE 

• LQS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una sanción que da seguridad 
) e írreverslbi/lda<;i al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 

consumación 'de una facultád procesal, y por /p, cual las distintas etapds 
de//procedimÍynto adquieren firmeza y se da s4stento a las fases subsecuentes, lo 
cual no só/cy permite que el juicio . se desarrolle ordenadamente, sino que 
establece un límite a la poslbllldad de discusión, lo cual coadyuva a que la 
controversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución 
no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 1 7 de la 

,....,. Constitución Política de los Estados Unidos M'exicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encqrgadasAie su impciiticlón, de resolver las ) 
controveJSias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efe6to 
establezcan las leyes. ", 

\ 
Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado EICSA no compareció al 
present~procedlmiento a defender-sus Intereses. / , 

·\ 
~ / 

-En efecto, considerando que EICSA fue omiso en presentar las pruebas y rtianifestaciones 
que a su derecho convinieron, np obstante habe~ sido debidamente llamado al p~esente 
procedimiento,, por lo que al no existir constancia alguna que tienda a desvirtuar el 
probable incumplimiento mat~a del presente:--prpcedlmtento ni existir controversia en 
los hechos y derecho materia del mism_o, lo procedente es emitir la resolución que 
conforme a dereGl=lo corresponda, con .. base en los elementos con que cuenta esta 

-autoridad. ~ • ---
. / 

En este sentido, lo establecido ,~n el acuerdo de inicio del procedimiento que en este 
acto se resuelve constituye uná presunción legal, lurls tantum, la cual sólo es destruible 
mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, yá que, ae no ser así, la 
mismo tiene valor probatorio pleno. - / • 

~ 

Desde luego, p9ra qur se pLJeda desvirtuar la presunción legal ~stablecida en el 
acuerdb de lnpio del procedimiento en qüe se actúa, la idoneidad de la contraprueba 
tiene que ser contundente para vencer lp plenitu9 convlctlva que la ley le atribuye a la~ 
primera, de manera que si los pre~untos Infractores no ofrecen pruebas tendientes a 
d~ la presy_oción de lncumpllmiento detectado, como aconteció en la esp,ecie, '\ 

1 
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1
~;¡(iik11~s~-n.o. es p~sible

1
vencer la solidez atrib~lda a la pres4nclón relativa ~e que se 

(,fl)' trate. ~~ \ . . .. _· > 

\ l~ ff_'fj)~~f-~eit.tl~o, l~s presuP1ciones ./urís. tantum sólo pueden ser desvirtuadas medlan'.~.µn9 -

\

,N;;:r,:,c~~~~?~ru_;_._~?:ª suf1c1ente P?ra destruirla; en caso contrario, se9enera una presunc1on en • 
m.coJ~i'.iia.Gím'.1$100 de los hechos imputados. • / 

•• / . \ 

~-A-esé~q~n de Ideas, al ~o haber realizado EICSA manlfe~taclón alguna en relación / 
-... con el acuerdo de lnlciQ..de procedimiento en que se actúa y tampoco ofrecer pruebas 
\ de su parte, se tienen por ciertas las Imputaciones formuladas en el respectivo acuerdo 

de Inicio de procedimiento administrativo de revocaci?n abierto en su contra. 
\ 1 . .' \ 

QUINTO. ALEGATOS 

A través del acuerdo de slet~ de febrero de dos mil diecinueve, notificado de manera 
personal el once de febrero'siguiente, ~e concedlóa EICSAun plazo de diez días hábiles·--.... 
para formular alegatós, el cual corrió del doce al veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, sin considerar los días dleciseis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de febrero 
de dos mil diecinueve, por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 

, de la 11LFPA". 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se obser,vaque para tal 
efecto, EICSA renunció a su derecho qe formular alegatos. . • 

De acuerd6 a lo señala90 en el Resultando DÉCIMO SEXTO de la present~ Resolución, 
por _groveído de cuatro de marzó de dos mh-dieclnueve, publicado en la página del 
"'IFT" en la lista diaria de notificaciones de la misma fecha, se tuvo por renunciado el 
derecho de EICSA para formular alegatcps de su parte con tJndamento en los ditículos 
56 de la "LFPA" y 288 del "'CFPC"' . 

. Por lo anterior, al no existir análisis pencii'ente por realizar se procede a emitir la resolución 
al procedimiento administrativo de revocación sustanciado en la Unidad/ de 
Cumplimiento,· atendiendo a los elementos que causdn plenitud convictiva en esta -

í I autoridad, cuf¡ñpliendo los principios procesales que rigen todo pr6cedlmlento. 

Sirve de apllcóclón por 0Aalogía la siguiente Jurisprudencia. que a su letra señala: / 
/ 

. "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las\garantfas del debido 
proceso existe un "núcleo duro'~ que debe observarse inexcusablemente en todo 

" procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 
que, impliquen un ejercicio de la pot(;)stad punitiva del Estado. Así, en cuanto al 
''núcleo duro'~ • las garantías del debido proceso 

1 
que aplican a cualquier 

procedimiento de naturaleza jurjsdicclonal son las que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha Identificado como-formalidades esenciales del procedimiento, cuyo/ 
conjunt<? Integra la "garantfa de audiencia'~ las csug[es permiten que los gobernados 
ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 

. defínltlvamerÍte. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
'·. de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judlclalde c_3 il ( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
. - •. ..__ T~LECO 1C1'.'ei~ S 

la Federación y su Gacet~, Noven"a Época, Tomo//, diciembre de 1995, páglna~~;{€:t'i-}.filc~ ~ISI 

de rabro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 
I 

bWE ~ 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVÍÁ\ AL ACTO PRIVAE"°· '~ 'w 
sostuvo que las formaliq_qdes esenciales del procedimiento son: (i) la notifica e~~ ~d 5 
inicio del procedlm!entb; (ii) la oportunidad de ofrecer y -eiesahogar las prue á'? e . , . . 
que se finque la défensa· 1/ii' la oportunidad de alegar- 11 1iv' una resolució quemnum FEDERAL DE ' \' / ' ,, 1,, / • TEI.ECOMUNICACIOHtS 

dirima las cuestiones debatidas y cuya Impugnación ha sido considerada por eqfa 
Primera Sala como parte de esta .. formalidad. Ahora bien, el otro núcleo e~ 
identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe ten_f?r toda 
persona cuya esfera jurfdica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 

----Esfogo, como ocurre, por ejemplo, con. el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en-donde se exigirá qu~ se hagan compatibles las garantías con la •• 
materia específic0¡ del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garr:intías del 
debido pmces0, se identltican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas • independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcét~ra, dentro de las q:¡ue están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, 
a no declarar contra sf mismo o a conocer la causa del p'locedlm/ento sancionatorio; 
y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de-garantías con el derecho 
de igualdad ante la ley, y f1Ue proteg__e a aq~el/as personas que puedep encontrarse 
en una situación de desventaja fro/)te al ordenamiento jurfdlco, poq pertenecer a 
algún grupo vu/neraple, por;,-ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y 
los niños a--que su detención Sf?O notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, .. entre otras de igual naturaleza. A ., -

Época: DécirQ_a Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, 77po de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Jwdiciaf de la Federación, Libro 3, 

> Febrero de 2014, Tomo f, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 a./J. 11/2014 (1 Da.), Página: 
396." • 

'-
SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA. 

Derivaao de lo expuesto, se considera que existen :i;men:tQs probator;os sufldent~s y 
determinantes para acreditar que EICSA al momento de Iniciarse el ·procedimiento 
administrativo de revocatlón se enéontraba en lncumpllrnlento de la obllgaclón 
establecida eQ !di condíción A.13 • "Piafo paraJnlciar la prestación de l0s servicios{~ en 
relación con la condicióh A.2 "Servicios Comprendidos" del Anexo A del TITULO DE 
CONCESIÓN, y en consecooncia ~e presume qüe incluso a la fecha en que se Inició el 
procedimiento sancionatorio en su contra rio había dado Inicio a la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones autorizados en sJ documento habilitante, no obstante 

/ que el mismo le fue otorgado desde el año dos mil treqe, tal y como se desprende de 
los siguientes elementos: - '--- • 

I / • . \ • 
✓ La Condiblón A.13. "Plazo para iniciar la prestación de los servicios" en relación 

con 19 condición A.2 "Servicios Comprendidos" del Anexo A del TfTULO DE 
CONCESIÓN, establecen lo siguiente: .---

"A. 13. Plazo parc:!;I in/cíar fa-prestación del servicio. • Co • r/o deberá 
estación de los servicios a ue se refiere el ítufo a más ( 
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,/;~·-.~'~,tardar 360 (trescientos sesenta) dfas natural~~ posteriores a la fecha de 
¡,i',.i"¡¡, . 

9 t;~,~tc¡>rgam/ento de la Concesión, para lo cual deberá Informar a la Comisión el 
lt· ·,'?f.<1º de la P.ces~?clón de los mismos, ~entra de los 15 df9.§. naturales siguientes 

:.:~ ag~reallzaéion. • __ . 
m o , 

"A. . Servicios • comprendidos. En el presente capítulo se encuentran 
INllHJUTO f!:DEllAL DE d d I . I .¡. f I , \ ( HlfCO!Ji<iNICACIONES c7mpren ¡ os os s1gu en I es ~rv. C os: 

, A.2. 1. El servido fijo de telefonía local; 
"'·-..__.n~A.2.2. Telefonfa básica de larga distancia n'c:Jclonal eJntemacional; 

A.2.3. La venta o arrendámiento de la capacidod de la Red; 1 , 1 
\, 

I 

1 1 -· 

\ 

\/ 

A.2.4. La comercialización de la capacidad adquiri?a' de otros conce,slonarios 
de redes públicas de~te/ecomunicaciones; / 
A.2.5. Televisión y audio restringidos, y 
A.2.6. Transmisión de-datos. 

, ,, 

✓ De la concatenación de ambas condlclont3s se_ ~esprende la obligación de 
EICSA de Iniciar la prestación deilos seNicios autorizados en su TTtUlo de Concesló~ 
a más tardar dentro de los 360 (trescientos sesenta) días natur¿les posterior~ al 
otorgamiento del documento habilitante. 

✓ En respuesta a la pregunta número seis del acta IFT/UC/DG-VER/052/2018, 
, \ , 

mediante la cual fue cuestfonado sí e1:1 relación a las Condiciones A.2. SeNicios 
,..,, Comprendidos (A.2.1. ELSeNicio ryJo de telefonía ~ocal; A.2.2. Telefonía básica de 

larga distancia nacional e Internacional; A.2.3. Ld venta o arrendamiento de la 
,capacidad de la Re,d; A.2.4.' La comercla,lizaclón de ~9 capacidad adqujrlda de.. \ 
otros concesionari0~ de redes públicas de t,elecomuhiG.a6Iones; A.2.5. Televisión 
y audio restringidos y A.2.6. Transmisión de datos) Y A 13 'Plazo para Iniciar la 

' prestación de los servicios, del Anexo de la Conceslón, .. se le preguntó lo siguiente: \ 

"a)' Informe si proporciona los siguientes servicies de telecomunicaciones: Servicio 
filo de telefonía· loéal: Telefonía básica de larga distancia nacional e 
internacional:, La venta o arrendamiento de la capacidad de la Red; La 
comerclaliza6ión de la ca acldad ad ulrida de otros coricesionarios de redes 
públicas e telecomunicaciones; Televisión y audio restringidos: y Transmisión de--
~~~ • / 
~ 

Ante lo cual, su respuesta fue la siguiente: 
,, 

"Para los seryj_cios mencionados, no los otorgamos aún a usuahos finales por 
encontJ:..amos en periodo dé pruebas. n. • 

, - \ , 

✓ Asimismo, se le sollclt6 que proporcionara copia del o los avlso3 de Inicio de . 
operaciones de los servicios de teleoomunlca61ones que presta· LA fy"ISITADA, 
mediante el cual dio aviso a la autoridad competente, ante lo cual su respuesta 
fue• \ -. ¡' ' , ' . ', / ,,_ 

"En virtud de fo contestádo en el inciso anterior, no cuento con la información 
requerida debido a que a_9n no presto dichos servicios a usuarios finales. n. 
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\ 
\ ----.__ \ INST!fUTO FED,E_RAL DE 

✓ En rela-~ión c_on -lo condición A.13 del Título de Concesió,~ se le s~ii~:~t:Ft~ 
informara a LOS VERIFICADORES la fecha en que comenzó a prestar ·1o(w~icios / -~ 

( 

de ielecomunlcaclones a sus clientes o usuarios, ante lo cua~ Ja---peJ~~a . 71;' 
redbló la visita manifestó lo siguiente: '--.. -1 

~·:'· •• ~ g 
INSTITUTO FEDERAL DE 

"Como me encuentro... en período de pruebas, aún no presto servicios de, veu:cCMuN1c ... ~10N!i$ 

.. \ telecomunicaclones a clientes o usuarios finales. Cat?e mencionar que la red se ,., A 

encuentra instalada y operando, pero únicamente para las pruebas de -..___/ 
interconexión con otrof operadores.,, "- ......._ 

✓ De lq~ respuestas expresadas por ,,el C. JOSÉ GUADALUPE FAJARDO RODRfGUEZ 
representante legal de EICSA se pr-esume que a la fecha de la diligencia de 
verificación, el Concesionario no había dad6 inicio a la prestación de lós servicios 
conceslonados. ,,,--

/ ·--- _/ 

✓ La falta de Inicio de operaciones se ejémp.lifica en el siguiente-recuadro: 
. / \ I -

Iniciar la prestación de 
los servicios 
autorizados en el Título 
de Concesión. 

7 de marzo de 207 8 No 
hooía Iniciado la 
prestación de servicios. 

"- - - / ✓ La condición A.23 del TfTULO DE CONCESIÓN, e'styiblece que el incumplimiento de., 
las obligaciones o condiciones establecidas en el Anexo A podrá ser causal de 
revoc6clón de la Concesión, h!póte91s que se actualiza en el presente caso. 

-------r 
En efecto la condición A 23 señala: 

"A.23. Causas de revocación, La prestación de los servicios comprf?_[Jdfdos en el 
presente capítulo, deberón sujetarse en todo· momento a las disposiciones 
legales, reglamentarlas y administrativas aplicables. • 

- ( ! . 
• De conformidad con el &tículo 38, fracción IV de la Ley, el incumplimiento de 
las ob/fgaciones o condiciones establee/das en el presente. capítulo podrá ser 
causal de revocación de la Concesión.,,, \ • 

\, 
\ 

✓ Por su parte el artfculo 303 fracGlón 111 de la C-ey Federal de Telecomunicaciones y 
/ Radiodifusión señala lo siguiente: -

"Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
..Q_Ualqu/era de las causas siguientes: \ \ 
i.b - / 

111.- No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será 

I 

........ 

d ló ' , 1 \ ·d, 31usa e revocac n: ./ --
/ I / 
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\ .,.-";--1?"~~~,-,.,. ... -,,,,.,,..~,~-

íl
f"'.:-.'<'' '\ •• '"'¡J{', a XX.( ... ) \ 
~~ ~ ' / ,S: • ~~~,,,.\ .____ r 

co . 'e¡¡ 'Instituto proceder6 de inmediato a la revocación de las concesiones y 
{ éiutbrizqclones en los supuestos de las fracciones I, JJJ,_ IV, VII, VIII, X XII, XIII, XVI y;XX 

\ t.'i') ~,Priores, En los demás casos, el Instituto sólo podrá revocar la concesión e/ 16" 
\ 1Nsmu1o Frnrn/\t DE auforización cuando previamente hu9.fese sancionado al respectivo 

\ \. 1mcoMuMicr.c1cN1:s c;.6ncesionario por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de las cqusas . 
~'- . .,.,,..✓previstas en dichas fracciones y tales sanciones hayan causado estado, exc'epto 

-·~ en el supuesto previsto en Id fracción IX-tm cuyo caso la re\1_0Ge1ción procederá 
cuando se hubiere reincidido en la misma conducta previstci'en dicha fracción. 
En estos casos! para efG!ctos de de1erminar el monto de la sanción respectiva, se 
estará a lo dispuesto en el inciso E) del artículo 298 de esta Ley.". 

( 

I 

✓ En este sentido, el .artículo .303 fracción . 111 de la Ley Federal de 

1 Telecomunicaciones y Radiodifusión establece\como causal de revopaclón de 
las concesiones y autorizaci0nes, el no 

1

cumplir con las obligaciones y condiciones 
establecidas en el título habilitante de que se trate, en las que se establezca / 
expresamente que su incumplimiento será causal de revocación, lo cuall se ubica 

-~n el:'supt,Jesto materia de análisis. _ , -,. . 
\- / .- . I -- \ 

✓-'1 Mediante acuerdo de treinta de JÚllo de dos mil dieclocño, el T~ular de la Unidad/ 
de Cumplimiento del "'IFT"' Inició el procedimiento administrativo de-revocación 
en c0ptra de EICSA por eL,presúnto incumplimiento de la obligación establecida 
en la colldlción A.13 "Plazo para iniciar la prestación df) los se.r:1icícis" en relación 
con la condición A.2 "Servicios Comprendidos" del Anexo A del ·TÍTULO DE, 
CONCESIÓN, actualizando con ello la causal de revocación establecida en Id 

·:.fracción 111 dei'ortículd 303 de la "LFTR"'. . • 
. ,, \ I 

/ 

✓ EICSA no se apersonó a defender sus intereses no obstante encontrarse 
___.,, debidamente notificado del procedimiento de revocación sustanciado en su , 

;, 

- . -- ./ 
contra.- " • /~· 

"\ 

Derivado de lo anterior, se acredit~ de manera fehaciente el lncumpllrr.:ilento eje la 
obligacló~ establ~cida en la condición A.13 "Plazo para iniciar la prestación de los 
servl.f_ios" en relación con la co~lclón A.2 "Servlclos CompreAdidos" del .Anexo A dE:,I 
TÍTULO DE CONCESIÓN, al acreditarse que Incluso/ a la fecha de la presente resolución 
EICSA no ha dado inicio a, la prestaGlón de los seNlclos de telecomunicdclones 

, autorizados en su documento habilitante, no obstante /qúe el mismo le. fue otq¡rgado 
cJesde el año dos mil trece. --

/ 
SÉPTIMO. EFECTOS JURÍDICOS DE ~ RENUNCIA PRESENTADA POR EICSA. 

\ 
Esta autoridad se pronuncia respecto de la re1Ju961a presentadei ante este IFT el día 
diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, por él C. José Guadalupe Fajardo Rodríguez, 
en su carácter de representante leQ_al de EICSA a través de la cual soHcttó al Titular de • 
la Unidad de Concesiones y Servicios deklnstltuto la renuncia al Título de Concesión 

r~do el veintisiete de mayo de dos mil trece. 
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.J \ INSTITUTQ,J>!:BtAAJ 

. . ._ - m~~t11~9m 
En efec'to, no pasa desapercibido para esta aotoridad que con fecha die9rsi,trt de 1'$1.,,\ 

- octubre de dos mil dieciocho, EICSA presentó escritd de renuncia a los der.eSflos del ~ 
TfTÚLO DE CONCESIÓN, por así convenir -a sus intereses,, d.e- la .cual medi1nlk '1~1~il?l && g 
IFT/223/UCS/QGA-'-RPT/4605/2018 de _techa treinta de o_c.túbr~ de dos mil die~fhcf1~ 1 r L o 

• Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones tomf> n~~~
1
~g1g~tft: 

realizó la anotación correspondlente en el folio electrónico F~ID70760CO-l 06 l 49N2ajo el _ ·,. 
folio de-lflseripclón 029889 de la misma fecha. -· - '"--~/ 

De la manifestación anterior, se estima conv~lente analizar la procedencia qel escrito 
de renuncia presentado por EICSA, el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. En-
primer término, debe señalarse que-dicho acto fue pres1ntado de conformidad con lo 
previsto por el artículo 115 de la LFTR, el cual señala que las concesiones terminan, entre 
otros, por la renuncia del tltuar de dicho documento habl,lltante. \ 

En efecto, dicho precepto legal establece lo siguiente: 

"Artículo 115. Las concesiones terminan por: 

) 11. Renuncia del concesionapo; \ \ 

La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas por el 
concesionario durante su vigencia.". 

\ 

Por su parte, la LFPA de aplicación supletoria a la LFTR, establece en su artículo 11, 
fracción V lo siguiente: 1 .... _ 

\_ 

/ / ~ / 

"Artfcul9 11.- El acto administrativo de, carácter individual se exffngue de pleno 
derecho, por las siguientes causas: 

\ -..... ' 

V. Renuncia del interesado, cuando el ócto hubiere sido' dictado en exclu;lvo 
beneflcio de éste yno sea en periuiclo del Interés públ/co:: y· . 

-----

De lo señalado por los preceptos legales trascritos se desprende que la renuncia extingue 
de pleno derecho el documento habilitante expedido en beneficio de EICSA éi cual en 
la especie lo constituye EL TfTULO DE CONCESIÓN. • 

1 Lo anterior Incluso ha sido corroborado por la Unidpd de Asuntos Jurídicos de este 
Instituto mediante oficio IFT/227/UAJÁ2016 de cuatro 'de febrero de dos mil dieciséis,, a 
través del cual resolvió la consulta planteada por la Dlrecclon Géneral de Supervisión, 
respecto de los efectos de las renunGlas en materia de tetecomunlcaclones. En dicho 
oficio, en

1 
la parte.que interesa se señaló lo slguiehte: 

" ... tratándose de actos administrativos de carácter Individual, como lo son las 
concesiones y permisos, la simp/e manifestación de rJnuncia del interesado 
constituye una causa de terminación de los mismos, ya que por ministerio de ley 
se extinguen de pleno derecho; esto es sin requerir un pronunciamiento por parte • . a / 
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/;·:\ "~ ,;.:, 11; 6·;':,,,de la autoridad. Lo anterior siempre que el acto hubiere sido dictado en exclusivo ·, 
é'~;,,,<> ~,. '{Beneficio de éste y no sea en periulcio del interés público. 

_,;• ·.,,_··\'. /!! '', ~ 
¿¡- -~ )' Ó-! ~ ~~~ -, _/ ' 

í..(~ º . ~ I ,~ E~ ~onc/usló~: debe ent~nderse que por regla general las concesiones, permisos 
IN,l!HJlO FEDcl,Al Oc • / .¡. • , , ..,.¡.• d I d h f ' d / ' .¡. d 
m.c,Hil·J,;icwoNe~ y 91u,onzac1ones se e",1nguen e peno erec o con a renuncia e 1n,eresa o y 

,. • ,A e ben ser consideradas como concluidas por la sóla presentación del escrito que 
·"--.,,.,.__, ?- --·,.,, as{ lo solicite. H. • • ·, • • 

"-, 

En virtud de lo ante;ior, podría estimarse que la renunaia presentada por EICSA, surtiría 
~~ectos desde el día en que fue presentada arite' la oficialía de,partes del Instituto, es 
'decir, desde el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, fecha en la que de ung_ 
interpretación literal a los artículos señalados, se podría consi,dérar extinta la vtgencla'del 
9ocumento habilitante,- / . 

" ' ' \ 
Lo anterior cobraría especial relevancia para el presente pt-ocedimiento toda vez que, 
atendiendo a la 'imputación formuladq,·la sanción aplicable al caso concreto sería\ la 
revocación del TITULO DE CONCESIÓN, tal y como fue señalado en el acuerdo de Inicio 
en el que se estableció lo siguiente:- ----. • 

/.' 

" ... En caso de no desvirtuar la presunta infra6dlón detectada déntro de la visita 
--- de inspfccióq-verificaclón ordinaria IFT/UC/DG-VER/052/2078, realizada por la DG

VER y una vez agotado el ticimite del presente procedimiento, ELECTRÓN/CA, 
INGENIERÍA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C. V., podrfa hacerse acreedor a la 
sanción consistente en lq revocación de la concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunlcaciones de fecha veintisiete de mayo de 
dos mil trece, para prestar los servicios fijo de telefonfa local; telefonía básica de 
larga distancia nacional einternacional; venta o arredramiento de la capacidad 
de la reti; comercializaclóri' de'la capacidad adquirida de otros concesionario~ 
de redes públicas de telecomunlcaclones; te/evisión--y audio restringidos y' 
transmisión de datos, en términos del último párrafo del artfculo 303 de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, todávez qúe la conducta se 
encuadró en la 6ausa/ de revocación prevista en la fracción III del • citado 
dispositivo legal en re/ación con la condición A.23 del7ítu/o de Concesión ... " ___ ,, 

-- /' 

" J:n relación con lo anterior, no pasa desapercibido /para este órgano colegiado que el 
escrito de renuncia fue presentado por EICSA una vez lnclado el procedimiento 
administrativo de revocación, por lo qµe en e_se sentido es ·-dable analizar si la 
pres~ntaclón de qicha renuncia debe tener los efectos pretendidos por el títular de la 
concesión, habida cuenta queJa misma podría tener como finalidad extraerse de las 
consecuencias jurídicas der~Xtadas de la c-9misióí\Pe la conductG-infractora, la cual por 
cierto, se encuentra.catalogada coms una de las más graves dentro del esquema de 
sanciones contemplado en . la LFTR, "tan es así que su actualización da lugar a la 
revocación del documento habilitante. 

1 
,.· 

J 
/ 
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• __ J: 1Tt / 
\ INSTITUTd,,u-G1a.RJ.WIDE 

. . ,,,, / • / 1 m~rvr~1~~1tt\9Je:sC'\ 
• A efeQ!o de llevar a cabo el análisis respectivo, resulta importante destac ,r~te el, ~; ·n 
artículo 115 antes transcrito establece de manera taxativa las formas de term' ~Ión de ~;?,. 
una concesión, d~ntro de l~s cuales se encuentran la renuncia del canees qwa fo ;s1t;,t· g 
como la revocaclon de la rh1sma. 1 

,.,,- • t.n. 11 _ 0 

_,, I / INSTITU'ÍO FEDERAL DE / 
) • • 1 1 QM\JHICACIONES I' 

Ahora bien, por disposición expreso del artículo 297, primer párrafo de la ,_ , Ias ,/ 
infracciones a esa Ley se deben tramitar en términos de la LFPA entre las ~a~~~~ 
encuentra la revocación de las concesiones. • / "- • 

/ 
En ese-sentido, es claro que en un procedimiento administrativo de revocación como el 
que nos ocupa, es dable aplicar la&dlsposiclones normativas previstas en la LFPA.. Así las 
cosas, resulta de Id mayor relevancia el hecho de que la renuncia a la co°'ceslón -
materia del procedimiento de revocación-, haya acontecido durante la sustanciación 
de tal procedimiento, pués ello habilita a la autoridad a recurrir al texto normativo de la 
LFPA ya que el artículo 6, fracción IV de la LFTR establece que, a falta de disposición 
expresa en la misma o en los tratagos internacionales se aplicará supletoriamente la 
LF~ / ~ 

\ 
'·· 

Sentado lo anterior, el artículG-1 l, fraeclón V deAa LFPA dispone;-~ 
/ 

I 

"Artículo 7 1.'\ El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno 
derecho, por las siguientes causas: 

(.,.) 
,.- ) 

V. Renuncia del Interesado, cuando el actd- hubiere sido dictado én exclusivo 
/ beneficio de éste y no sea ft,n perjuicio del interés público; y (, , .). ", ,,, 

En este sentido, este órgano colegiado considera que si bien es clerto que el artículo 11, 
/fracción V de la LFPA contiene la regla de que los actos administrativos de carácter 
,_individuatse extinguen de pleno derecho por renuncia del interesado, también lo es que 
tal dispositivo normativo señala que para colmar los extremos de la regla, es necesario 
/ -·· 
que el acto administrativo haya sido dictado en exclusivo beneficio del Interesado y no 

/ 

/ 

f I sea en perjuicio del Interés público. • 

-Con base en lo anterior, s~ estlmq1 que para que opere de pleno derecho la renuncia a· 
un documento habllltante que_ sea materia de un procedimiento administrativo de 
revocación, es preciso que se colmen las dos.. hipótesis descritas en la fracción V, del 
artículo 11 de la LFPA, lo\ cual i~terpretado ácontrario sensu, lmpllcp que no oper.a de 
pleno derecho una renuncia si: a) el acto no se dictó eA- bfilleficlo exclusivo del 
Interesado, y b) si se causa un perjuicio del Interés público. 

" Lo anterior es concordante con el criterio de la Unidad de Asuntos Jurídicos señalado en 
el oficio IFT /227 /UAJ/2016 de cuatro/ de febrero de dos mil dieciséis, de cuya literalidad 
se desprende lo siguiente: / 
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,:,-,,., .... .........._,_ 
, ,~ ·t f{Jt..n,1,r;,1~" ... tratándose de actos administrativos de carácter indivi2_ual, como lo son las 

-',.;>.,,. . • ~:.J'>f!nc~siones y permisos, la simple .r:ianlfestat:ión de renuncia del Interesado 
;J;· .eprst,tuye una causa de terminaban de los mismos, ya que por mln1sterlo de 

¡ ,if . ,,'r !ÍI) ,J'i=;'i\.se extlngu~!1 de pleno derecho: esto es sin requerir un pronunclamient9 por 

\

, •• \~,e¡;i 1ij íJatte de la autoridad. Lo anterior siempre que·eJ acto hubl~re sido dictado en 
• !il exblus/vo beneficio de éste y no sea en perjuicio del interés público. ", 

,N$'11lU10 FEDEl<AL DE /; . '· "- ' • 
t~ltC.t)f'ill.JNlCACIONES 

'"" En c9r,r6lu~ión debe E3.ntend~rse que; si bien es cierto que por reglo . general las 
""~--eorréeslones, permisos y autorizaciones se extinguen de pleno derecho con la i;enuncla 

( / 

del Interesado y deben ser cónslderodqs como concluidas por la sola presentación del 
escrito que así lo sollclte, tratándose de procedimientos administrativos de revocación 
que se encuentran sustanciándose, no resulta Jurídlcameote procedente tener por 
térmlnada una concesión de pleno derecho con l~ola presentación de la renuncia por 
parte del concesionario, a menos que se a~tuallcen los súpuestos de procedencia 1 
establecidos en el artículo 11, fracción V de la LFPA partlculmc_nente el relativo a_que no 
cause perjuicio al Interés públiéo.- • • \ 

A mayor abundamiento, se estima tjue para el caso concreto, con independencia de si 
_.-/ 

el acto ad.mlnlstrativc;:, consistente en el ot<Drgq_miento de una conceslóo se haya 
otorgado en beneficio exclusivo del particular, es necesario tomar en cuenta que 
conforme tvla reforma constitucional en materia de telecomunicaciones a los servicios . 
de telecomunicaciones se les dio el carácter de "servicios públicos de interés general", 
lo cual quedó establecido en los artículos 6 y 1,8 de la Constltutión Política de, los Estados 
Unidos Mexicanos. .,, / 

·-' ' ' (._ 

En ese sentido, en el presente casq se considera que se causa un perjuicio al interés 
público, puesto que aceptar uná> renuncia una vez iniciado un procedimiento 
admlnlstratlV,ó de revocación conforme a la 

1
LFPA, perseguiría un perjuicio al Interés 

general si se considera 9.ue el Estado ha Iniciad.o el ejercicio de su facultad .punitiva (íus 
punJendO para determinar si se actualiza o no el supuesto de infracción que podría 
culminar con la terminación de una concesión po_Lla vía de la revocación, excluyendo 
cUalquler otra causal. __ -. / ' 

\ / / 

En re~aclón con lo expuesto, este órgano cylegiado considera que no es dable qye la 
renuncia présentada en el presente cas6 colme los extremos del artículo 11 antes citado 
y en consecuencia no podría operar de pleno derecho, ya que una vez Iniciado el 

·•,procedimiento de revocación, el cual dicho sea de paso es de órden público, ~l.mlsí!].Ó 
_ se ten~[ía que desahogar en todas sus fases y etapas procesales. 

Lo anterior es.concordante con la naturaleza del ~égimen de sanci.ones, ya que una véz / 
Iniciado _ un procedlml_ento sancionatorio se tendr~a q~e emitir una resolución que 
atienda a la litis planteada y a las cuestiones debidamente probadas y a~redltadas>, y 

, en el caso de que se acredite la conducta Infractora, imponer una sanción que Inhiba 
·¡q poslbllld.ad de que el Infractor vuelva a faltar a sus obligaciones. 

c3 
) / '-- ( 

} 
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. \ '- / INSTITUT~1'1:~1Yl!-OÉ_' 

Asimsm,o, ·;~fuerzan el argumento anterjor,,.10? artículos 6 y 8 ,del Codigo Civil ;~i~¡:ª~t,!f~0 
cuales son claros al señalar que solo pueden r~nunciarse los derechos privad 

1
~ue· • ;!,~ 

\ /a_fectefi'·al Interés públlc~( que los actos ejecutados en contra de dicho int ~s 1¡,,f~L g 
nulos. / fl í'll , 

INS11TUí0,.r-€D~flAl DE 
TELECOMUNICACION:S 

Al respecto dichos artíGulos señalan a la letra: / - / 

/ 

\ •. ,.·· . ..~-~·,.., 
Artículo 60.- l!Ó voluntad de los partibulares no puede .eximir de la observancia de 
fa ley, ni. alterarla o modificarla. Sólo queden reriuncfarse los derechos privados 
que no afecten directamente al interés público, cuando la renuncia no petjudique 

1 derechos de tercero. • ---

Artfculo 80.- Los actos ejecutados contra el fenor de las leyes prohibitivas o de 
interés público serán nulos, excepto en los casos en que fa ley ordene lo contrario. ' , . 

. E.or lo tanto, esta autoridad consiciera que el hecho de que EICSA haya renunciado a 
\ los derechos derivados del Titulo de <;oncesión de veintisiete de mayo· de dos mil trece, 

otorgado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Cpmunicaciones y 
\ Transportes,, para instc.ilar,. operar o explotar una red pública de telecomunlcaclones 
para para préstar los siguientes servicios: \i) servicios fijo de telefonía local; ii) telefonía . 
básica de larga distancia nacional e internacional; ill) venta o arrendamiento de ,ta 
capaeidad de la red; lv) comercialización de la capacidad adquiridá de ¿tros 
sonceslonarios de redes públicas de telecomunicaciones; v) televisión y audio 
restringidos, así como, vi) transmisión de datos, no la exime de las consecuencias de 
dicho Incumplimiento, es decir:-de que Ssz. dicte resolución en el prócedimiento 
administrativo de revocación sustanciado en su contra y en su caso se le imponga una 
inhabilitación para obtener por sí o, a través de terceros nuevas 6onceslones durante el 
plazo de cinco año~. • • 

/ - \ \\.. ' 
Ahora bien, en otro orden de ideas resulta Importante analizar si la presentación. del 
escrito de renuncia al TtTULO DE CONCESIÓN pudera-1ener como finalidad evadir las 
consecuencias de un procedimiento de revocacign, ya.que en tal sentido la actuación 
unilateral por parte del infractor volvería nugatoria la 1faéultad de la autoridati\l;uara 
sancionar los incumplimientos cuya gravedad 'es I sancionable únicamente ,Pon la 
revocación del documento habilitante, así comolas consecuencias Inherentes a dicha 
determinación, como en el caso lo sería la inhabilitación que se actualiza ante un 
procedimiento de tal naturaleza. 

En ese sentido, estarlamos ante la presencia de una conducta fraudulenta por parte de 
EICSA misma que tendría por finalidad evadir las consecencias de la resqluclón dictada 
en un procedimiénto de r.§_vÓcación. En efecto, una conducta fraudulenta a la ley es la 
realización de un actG\O negocio jurídico amparándose en una norma (ley-de cobertura) 
con la finalidad de alcanzar ciertos objetivos, que, no siendo los propios de esa norma, 
sean además contrarios a otra ley (ley defraudada) o al ordenamiento jurídico, 
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~~ijuencia, esta autoridad considera que con la presentación del ~scrito de 
..,;,.,?:: renun~la e diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, EICSA de manera unilateral, / , . f; (f(::11¡ ~s~ría ' ; ·oyéndose de las co_~secuenelas Jurídicas del procedlml.en'.o de revoc<=:ción-

(i \,;( ,¡._ Jij~fil~rª2º en su centra, espec1f1camErnte las consecuencias establecidas en el articulo 
~ - ioá dt1e la TR. / .. • • \ 

INSTITUTq FWER;~L DE • '"-. • 
iELECC'A-/UNICACIONf$ '-._ 

. . En ef~e o, con la presentación del escrito de renuncia, EICSA podría. evadir la aplicación ¡ ; 

/ 

• _:::--cte·1J'na norma desfavorable (artículo ~04 LFTR), buscando la apllcacjPn de una más 
favorable (artículo 115. LflR en relación con el artículo 11 fracción V de la LFPA). 
En este sen!ldo, este órgano colegiado considera que el artículo 304 de la LflR co~ltuye 
la norma Tmperativ9 cuyo cumplimiento debe prevalecer, ya q~e su .obseNanc!a no 
puede quedar sujeta a la voluntad del infractor. -::.__ ., • 
/ ~ 

Como es de explorado derecho, las normas imp~rativ6s son creadas por el legislador por 
considerarlas necesarias para mcmtener vigentes principios, valor.es o costumbres 

\ propias de cada comunidad en atención-a su ldiosincrasia,_por_ .16·- que resulta 
inaceptable que el, cumpllmlento de una disposición Imperativa quede sujeta al arbitrio 
de los obligados·a obedecerla. 1 / 

( / 

En tal sentido, el fraude a la. ley es el medio destinado p proteger y velar por el 
- cumplimiento de las normas imperativas, a fin de evitar que la ley Imperativa se convierta 

en facultativa. -, . 

Sentado' lo anterior, esta autoridad COl).Sidera que en el expediente que se resuelve se 
podrían actualizar los\supuestos que integran un fraude a la ley, a saber: 

• Existe un acto jurídico amparado legalménte (Escrito de Renuncia). 
\ • ) 

\ 

• Existe una nórma de cobertura que permite realizar la conducta (Artículo 115 LFTR 
en relación cori el artículo 11 fracción V de la LFPA), dichos artículos permiten 
expresamente renunciar a los derechos y obligaciones derivados de los 
documentos habilitantes. 

'---

--!' La conducta se en¡cuentra permitida por una normb jurídica, bien de forma 
expresa, bl~n de forma tacita (al no prohibirla específicamente). 

• La conducta en cuestión ocasiona la defraudación de la norma imperativa 
(artículo 304. LFTR) toda vez✓'que al encontrarse jurídléamente terminado el 
documento· Habilitante derlvqdo de la renuncia presentada, no se ~odría ' 
decretar la reyoc,aclón y en' consecuencia no sería posible /lnhabllltar al 
conce~Jonbrio Infractor. .,,,.,. 

•, 

• La lntenclonalldad en cuanto a la defraudación no es un requisito que se exija, 
aunque prácticamente en todos los casos en los que se aprecia fraude de ley ha 

. existido una Intención de defraudar por parte del que ha llevado a cabo la 
✓.J con

1
ducta. 1 
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1 ' ..._____ INSTITUTO FED RA_L DE 
- --- TELht:f Ñl:S 

• Est~ intención se desprende del hecho que la r~nuncia fue presentad -"''1ez ' -et -

..._____ iniciado el procedimiento, administrativo de revocación y posterior a qr neció 
el plazo para fOrmular manif~st09lones y /o pruebas. . J . • f t 

De lo anterior se advierte que existen elementos suficientes que permiten pre um\l'.isG½bt@]oe11AL oe 

la presentación de la renuncia al TÍTULO DE CONCESIÓN por parte de EICSA tie?'lx ~1::>ffi'aN1
0.cioms 

finalidad sustraerse de las consecuencias jurídicas del procedimiento de revocac)§~~,,,, 
decir, sustraerse de la aplicaclgn de la inhabilitación para obtener nuevas concesiones 
por el término de cinco años, lo cual va en contra de la intención que el legislador quiso 
plasmar tar¡to en las norma-s que rigen el. procedimiento de revocación como en aquella 
qué regula 'lás co,nsecuencias del mismo, es--decir, el artículo 304 de la LFTR. ; 1 ..----

' -·,1 

Sirve de sustento del argumento anterior, las tesis que se insertan a continuación: 
! / / 

FRAUDE A LA LEY E INTERPRETACIÓN LÓGICA. Sú'CONCEPTO. La figura del fraude 
a la ley, fraus legls o In fraudem legis agere, como se le conoció en el derecho • 
romano, consiste en respetar-la letra violando el espír.(tu _de la ley. Sobre el 
particular, es atendible el texto de Paulo, visible en el parágrafo 29, 7ítulo 1/l Libro 
I, d_el Digesto: Contra legem facit qui id facit quod /ex '?rohibet; in fraudem vero, 1 qui salvis VEU_bis /eg/s sententiam eius circumvenlt. Esto ~s: Obra contra la ley el que 
nace lo que la ley prohíbe: y en fraude, el que -salvadas las pa/abrqs de la ley 
elude su sentido. Dicho en otros términos: fraude-G la ley es frustrar sus propósitos, 
es violar o eludir el espíritu que la anima y 1/eltDr a un resultado contrario al 
deseado, con el pretexto de respetar su letra; en cuya situación se está finalmente 
en contra de la ley, al ser esa aplicación literal contraria a la Intención del 
legislador. En relación con lo anterior, debe tenerse én cuenta que mientras que 
la interpretación literal de la ley es la que determina el sentido {Jropio de las 
palabras, la interpretación lógica es la que flia el verdadero sentido o fin que. 
persigue la ley. ------._ 

\ 
OCTAVO TRIBUNAL COLEG/ADdJ EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 245/2017. Bancolombia Puerto Rico /ntemaclonal\ /ne. 31 de octubre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretarlg¡ 

- Patricia VIiia Rodríguez. \ ---

Jsta tesis le publicó el viernes 12 de enero de 2918 a las 1 O: 13 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. , 1 "-

----Época: Décima Época, Registro: 2075966, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la \ 

I Federacitf>n: Libro 50, Enero de ~078, Tomo IV, Mater/a(s): Civil, Tesis: I.Bo.C.23-f 
(10a.), Pagina: 2166. . ,, 

✓--

FRAUDE A LA LEY. ELEMENTOS DEFINITOR/05.___De lo establecido por las normas 
existentes en la materia- ( artículos 60., Bo. y 7 5 d§3· los Códigos· Civil Fedf;ral y del 
Distritq Federal, así como h1 6 de la Convención Interamericano sobre Normas 
Generales de Derecho lntemac/onal Privado suscrita por el Ej~cutivo Federal y 
aprobada por el Senad.o de la República), y en la doctrina de tradición romano-

. ~_fJrmánlca extranjera y nacional (Alexandre Ugeropou/o, Calixto Va/verde y 
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.:~1(1(1~\(alverde; Juan Ruiz Mane¡o, Manuel Atienza, José Louis Estevez Francisco Ferrara, _,.,. ~ 
,,[,B'' · ~':M"(leccerus, Kipp y Wo/tf, Ro)ina V/llegas, ;Pereznieto Castro y J,rre/lano García), ------. 

i~> . R},¡~' den extraerse como elementos definitorios del fraude a la ley, los siguientes: 1. 
~; L1J; norma jlJrídlcaf de cobertura, a cuyo amparo el agfmte contravendrá otra 
,.o !11J>r. a o principio; 2. Una norma, principiq, o valor Jurídicos que rige() o delimitan a 

, 1Nsi1iur~ Frnrn/4.t ?~ la ~ormr; de cobertura: y, 3. La existencia, de ciertas circunstancias .,de la 
imcr-,MvNtcAc,orfü gpflcaclon de la norma 7, que revelan la evas/on de 2. ' 

\ 

' / • 

~-.. ---- TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

/ 

/ 

/ 

Amparo en revisión 307/2072. Evaristo Ramírez-Gonzá/ez! 74 de rryárzo de 2073. 
UFJanimidad de votos. Ponerlte: Francisco Javier Sandova/ López. Secretarlo: 
Rubén Daría fuentes Reyes. 

·, Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de ¡tesis 
239/2076, resuelta por la Primera Sala el 28 de noviembre de 2018. 

/ 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de agosto de 2074 a kís 08:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. Época: Décima Época, Registro: J!Q07090, 
Instancia: Trlbunales-Co/eglados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta 
del S~mana~I~ Ju~icial de la Federa_dófl; ~bro 9, Ago_st~ de 20-74, }omo /1~ 
Matena(s): C1v1l Tesis: l.3o.C.140 C (70a.), Pagina: 1776. ,. 

FRAUDf A ifA LGY. SUS ELEMENTOS. De--lo e:,tablecldo por los diferentes autores, así 
como las disposiciones existentes ... ==ftn la materia, se pueden extraer como 
elementos definitorlos.sfel fraude a la ley, los sigu/en'tes: 7. Una norma jurfdlca de 
cobertura, a cuyo amparo el agente contravendrá otra norma o principio. 2. Una 
norma, principio o valor Jurfdicos que rigen o delimitan a la norma de cobertura. 3. 
La existencia de ciertas circunstancias de la aplicación de fa nGrma 7, que revelan 
la evasión de 2. / 

• -----
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADb EN M"7i TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

• ,/: \ ) / 
Impedimento 6/2007. Grupo Radio Centro,/S.A. de C. V. 21 de febreró de 2008. 
Unanimidad de votQs. Pon(¿nte: Leonel Castillo Gonz6/ez. Secretaria: Mónica 
Cacho raldona~. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contrÓc;j/cción de tesis 
239/2076, resuelta por la Primera Sala el 28 de noviembre de 2078'.¡ 

Época: Novena Época, Registro: 169882, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, npo de Tes/s: Álslada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVII, Abril de 2Q08, Mater/a(s): Común, Tesis: l.4o.C.25 K 
Página: 2370. 1 • • • . • 

- ' 1 
OCTAVO. REVOCACIÓN DEL TfTULO DE CONCESIÓN, 

Derivado de que la renuncia presentada por EICSA el diecisiete de~qctubre de dos mil 
1 

dieclocho no surtió efecros de pleno derecho E\n atención a las conslderaclones vertidas 
en el Considerando SÉPTIMO de la presente resolución, el· ejercicio de la rectoría 

,.- ~ __ _) 
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económica del Estado tiene por objeto y fin buscar el beneficio genefol p 
sociedad, lo que se hace 'más-evldent~eR el presente caso debido a que 
presencio de un título habilitante que otorgó a su titular lá posibilidad de pre 
públicos de telecomunicaciones, los cuales nunca-se prestaron, y en tal 
1 stltuto se encuentra en oslbllldad de e ercer ·su facultad ara revocar una· 
derivado del lncum llmlento de las obll aclones o condlclbnes establecl 
mismas, cuyo lncümplimlento trae aparejada dicha consecuencia, 

I 

-~ • \ \ ' • \ 

No obstante lo anterior, dkbe señalarse que la procedencia de la r·evocación además 
de estar sujeta a razones de legalidad, obedece a razones de oportunidad y de Interés 
público, pues,en función de éstos y en aras de satisfacerlos, la revocaclqn como sanción 
por una infracción a las disposiciones legales, reglamentarlas o administrativas 

- correspondientes o a lo establecido/en los títulos de concesloo, según corresponda, 
requiere para su debida materialización y por razones de conveniencia y oportunidad, 
los elementos de mérito que Impidan la consecución de los objetivos que demanda el 
Interés público y la reglamentación en la que se clrcuriscrlbe la actividad regulada. 

/ . I ,/ 
En efecto, las telecomunicaciones son un seNiclo 1públlco,regulado y protegido por.Jo 
CPEUM y diversos ordenamientos específicos que detallan/la forma y procedimientos en 

/ 
los que se conceslonará el uso, aprovechamiento y explotación de lay redes públicas de 
telecomunicaciones. / . '--

/ 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto por la frac6ión 11 del apartado B) ~¡ artículo _ 
60. Constitucional el cuaía la letra señala: / 

\ 
"Artículo 60 ... -..L. 

{ . ' 

B) En riiate!!9 de radiodifusión y telecomunicaciones: ( ... ) 
_,,.. 

ti. Las telecomunicaciones son_..$erviclos públicos de interés general, por /0 que el 
Estado garantlzar6 que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universa/, lnterconex/6rr, convergengla, contlnuldqd, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarlas.". 

\ 

Del artfculo transcrito se desprende que las telecomunicaciones son servicios públicos 
de Interés general. En este sentido un servicio público es aquella actividad que se realiza,. 
pard satisfacer necesidades básicas de la sociedad cuyas características son las 
siguientes: 

• Continuidad y per,manenbla, no debe haber rezagos ni interrupciones en la 
""' prestación de los servicios. 

' • Uniformi9ad, se deb~n pre~tar en las mismas o mejores conqiclones de calldad a 
medida que va creciendo la demanda. -

• Igualdad, todos deben ser beneficíados por Igual. 
/ 1--

\ 
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"' ~{~fER1e"~s~ntid~~ la c~a.lidad del seNlci;público que la pr:ppla Constitució~ l1e otorga 

I ..p:': radica en:{i{ue ·los serv1c1os de t~lecomunlcaciones son co_ns1qerados como baslcos para--

\ 

/;"' ~\ el desarr~q del país y éoadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Así se 
¡'Zj~ Ittk:iJbifete ieJ siguiente crl~erbjurisp~udencial sostenido por nuestro Máximo Tribunql\ ; 

~~[J~g,1.Ju~i~gig~N~~ poflDUCC/ÓN Y SERVICIOS~ El ARTÍCULO 78, FRACCIONES I, ll lll, V, VI; '(!I, X yl ,..._ 
• x{óE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO_(VIGENTE DURANTE EL ANQ DE 

,,__';--~,,../ 2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1--

/ 

,, DE TELEFONfA INTERNET E INTERCONEXJéN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR 
CABLE, NO ES VIOLATOR/O DEL PRINCIP,1O DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto _ 
citado que concede exenciones pof la prestación de diversos servicios deG 
sector de tefécomunicaciones ";,o viola el principio de equidad tributaria 
consagrado en la fracción IV del artículo 3 7 de fa Constitución P6/ítíca de -tos . 
Estados Unidos Mexicanos, al no incluir en esos beneficios a /,as empresas que 
prestan el seryJcio de televisión por c;ab/e, a pesar de que también peJjenecen 
al sector de telecomunicaciones, porque ,tanto en la exposición de motivos 
de la refbrma a la Ley del Impuesto Especial sobre Pr12_duccióo y Servicios, ,-- ) 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 o. dé enero de 2002, como \ 

' -. " • 

en las deliberaciones legislativas,' aparece que dicha distinción se halla 
plenamente jus~ifícada, pues obedece a que los servicios de lntemet telefonfa ;. 
e Interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país, --
carac'terístlca de I la que no goza el de televisión por cable que • 
preponderantemente constituye un .servicio de entretenimiento. \ 

/ -- 1 " 

Época: Novena Época Registro: 780524 Instancia· Segunda.fala Tipo de Tesis: 
--Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace¡ta Tomo 
• XX Septiembre de 2004 Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 2a./J. _,-

7 12/2004 Página: 230. / .._ __ 

En el mi~o·orden de ideas, J9 prestación de servicios públicos o la explotación, uso o 
aprovechamiento de bienes de la Nación, así como su dominio directo, corresponde 

"· originariamente a la Federación, sin embargo, en uso de su soberanía autoriza a los 
/ gobernados -sin que en estos casos pueda constituirse la propiedad privada-, su 

exploroción-1 aprovechamiento temporal a través de und concesión o permiso, 
guardando en todo caso sus facL,Jltades para decretar-la revocación de la misma o el 
rescate de los bienes y servicios en cuestión. 

Sirve para Ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letrq señala: 
\ ' 

CONCESIÓN ADMÍNISrRATIVA.__, LÍMITES PARA su OTORGA'ivTIENTO A LOS 
PARTICULARES. Los p_altlculares no gozan de un derecho_, preexistente respecto 
de las boncesiones .administrativas, esto es, en su ésfem Jurídica nb obra 
alguna prerrogativa-para su otorgamiento nr,en rélac!ón con los bienés o 
servidos públicos eventualmente sujeto{ a alguna, partiendo_ de que 
conforme al artículo 27, párrafo primero, de fa Constitución Política de los ./ 
Estados Unidos Mexicf1nos, el Esta'&o es el tftular originarlo de esos bienes y 
servicios, y es sólo por cuestiones de oportunidad, mérito o conveniencia que, 
eventualmente y en,forma temporal, puede decidir facultar a los particulares G .- "' ! 
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\ 't(I>;' ~ 
para su uso, aprovechamiento, explotación o realización, conseNando,-l~¡j"' ~ 
.todo caso, sus facultades. ara decretar la revocación de la concesiónbiél ·¡ 
rescate de los bienes y seN/clos en cuestión. . • •. ~ :;1 

\ ,/ . . w o 
Época: Décima Ép6ca ReglstT-!

1
0: 2009605 ·rnstancía: Tribunales Colegiados e 1NsrnuTo FEDE,AAL oe 

, , • , 1 , , \, TELECOMUNICl(CIOH~6 
Circuito npo de Tesis: Aislada Fueqfe: Gaceta del Sempnano Jud1c/al de rq_ / 
Federación Libro 7 9, Junio de 207 5,. Tomo fil Matería(s): Administrativa Tesis:,___,_ ___ ,✓/ 
f. 7 o.A. 705 A (7 0a.) Página: 7 968. 

En este sentido, el artículo 115, fracción 111, de la LFTR establece que una de las formas de 
terminación de las concesiones es la revocación. / 

• / • ' 
'-

La revocación puede obedecer a cuestiones de razón de Interés social, cuando el "--
Estado ya rio pretende/conceslonar la prestación de un servióio público o la explotación 
de bienes de propiedad pública, o bien, cuando el concesionario no ha cumplldo con 
lci ley que regulaAa concesión; lo anterior es un peto que el Estado llevará a cabo en 
ejercicio de su facultad rectora y en beneficio de la colectlvldad, a fin de garantizar la --.. 

\ continuidad, permanencia y.uniformidad de los servicios de telecomunicaclon;9s:-

En tal .,.,sentido;- el ci)jetivo es garantizar qLÍe la prestación de los servicios _._cie \ 
telecomunicaciones que fueron autoil-zados ,~e realicen cumpliendo con las ,1 

obligaciones y condiciones establecidas en el respectivo documento habilitante, sin 
contemplar modalidades dl\/érsas o que los concesTonarbs lleven a cabo actos 
contrarios áÍos pretendidos con el otorgamiento de la concesión. , 

Lo anterior p_§rmlte al Estado suspender de manera definitiva los efectos de 1un 
documentb habilitante cuando no se ha cumplido con los fines preten9_idos en el mismo 
o no se ha satisfecho el interés público, entendiendo como tal el conjuntb de 
pretensiones que se eñcu®tran relacionadas con las necesidades colectivas de los 
miembros de la sociedad y que son protegidas mediante .lg intervención directa y 

~" permanente del Estado. c-

1~ -
En este1 orden de ideas, es Imperante que el pumpllmlento de las obligaciones 
establecidas en el lÍTUhO DE CONCESIÓN.de EICSA, incluido el Inicio dfu la explotación 
de. los-servicios cónceslonados, se realicen apegados al marco legól/~ue regula la 
materia de telecomunicaciones, así- como a las obligaciones, modalidades y 
condiciones establecidas enJa co_Qcesióp/puess:Jé lo contrario, se 9-9nerarían cousas o 
motivos que afe'ctarían la prestación de los servicios concesionados. --..__ 

Por lo anterior, resulta válido que con base en el Interés público, así como en lo dispuesto 
'en el respectivo d9cumento habHitante y en la LFTR, se pueda ejercer la facultadde 
revocar el TITULO DE- CONCESIÓN, _ dado que la explotación._ se los servicios de 
telecomunicaciones conceslor:iad9s, oo se_reallzó con base en las condiciones u • 

• obligacione~ que se estabJgcieron para ello, auna~~ al hecho de que ta~ncumpllmiento 
estaba sancionado expresamente con la revocacIon. -. 

,r .,. 
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/~"(é:(t9Jcé~p,manera, la necesidad de revocar el TITULO DE CONCESIÓN se actualiza por 
.f_,1:l haberse" e.stablecldo expresamente como causal de revocación el lncu

1
mpllmiento dé 

-, ;f l~s -~~-. 11~¡2¡~n1s establecidas e.n·. l?s mismos, espe~!ficamente la oblig?c.~ón de iniciar la 
Ji ~r1sf,c1ip fe los servicios conc~s1ona.~os, lnf,racc1on que se ha materializado a lo largo 

..____ <ltell tlempq, ya que lnc~uso hasta la fecha de la presente resolución n0 se ha Iniciado la 
~ei;~~~?.~mi&ci~ de"los servicios yoncesionados, __ c'ónducta que ha quedado debidamente 

acreq~dda en la presente resolución. ./ 
... .....,,.,.~,.,, ..... ~.p"· 

En este sentido, a través de la-revocación del TITULO DE CONCESIÓN, el IFT vela por el \ 
cumplimiento oportuno de todas y cada una de las obllgaclones establecidas en los ,
documentos n.abilitantes, asf,eomo en el lnf'erés público que tiene la ~ociedad en,que se 

/ cumylan to9-as las obligaciones que regulan la m_ateria de telecomunicaciones, 
Incluidas aquel!as consigflgdas en los propios documentos. 
' - ' ' 

\ 

Se reiterp que los servlcibs de telece:imunicaclone~ en general son ser\/lcios_públlcos de 
los que· el Estado es responsable de vigilar su eficiente prestación en beneficio de la 
sociedad, por lo que en tal sentido está plenamente facultado por la legislación de la 
materia para revocdr un)ítulo de concesión, cuando se -establece expresamente en 
éste como sanción la revocación rpor el incumplimiento de sus obligaciones o 
condiciones, como ocurre en el presente caso, actualizándose el supuesto previsto en 
la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR. • • '-, 

, "-
Bajo estas condiciones, és responsabilidad de este lnstlt~to como el Órgano 9el Estado 
sobre el cual recae la facultad de ejercer la rectoría en materia de telecomunicaciones, 
vigilar que se cumpla a -cab9lldad con fa obligación de prestar y /o explotar los servicios 
de telecomunicaciones que han ~sido concesionados. En tal sentido, al no haberse 
desvirtuado la conducta Imputada a EICSA, se bctuallza la hipótesis-contenida en la 
fracción III del· artículo 303 de la LfTR, que exi:2resdr'nente __ señals;:i: 

--· 

-· ' ' ( 

"Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones . se podrán revocar por 
cl!{alqu/era de las causas siguientes: 1 

/ 

111. No dumpllr las obligaciones o condiciones establecidas en la aóncesión e;, 
autorización en las que se establ§zcan expresamente que só-lncumpllmiento será 
causa de revocación. \ 

/ \ \ , 

En virtud de lo _onterior,;toda vez que el TITULO DE CONCESIÓN señala expresamente que 
¡ la falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en los mismos, incluida la falta 

de prestación de los servicios concesionados, ocasionaría la revocación del documento 
habilitante y toda vez q~e dicha conducta no !ue desvirtuada por EICSA, se tiene como 
acreditada la misma y en consecuencia este Organo Colegiado considera actualtzada 

.___ -,á lílpótesls ¡::,revista en la'fracclón 111 del artículo 303 de LfTR. 

. . U -
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- TH~$&!tíll~ijlSffl~JlE~,. 
,,,..- Por su parte, cabe señc;:ilar que el Poder Tudicial de la Federación emitió • 1;; ente • • • 

/ 

crit?rio qu~a su letra señala: • "- • 

'- L ' l~ • 

/ 
1 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SUS FORMAS DE EXl1NCIÓN. Las--torma\. de1Ns111u10Ho,r.A•ºi 
extinción de la concesión administrativa en materia aduanera no '5e1eu;cOMutty.::ACioH1: 
encuentran previstas en la Ley Aduanera vigente en .:J..992, Qor lo que ~-------/ 
IY)enester acudir a la doctrina, como elemento ele . análisis y apoyo para 
determinar/as. Así, de acuerdo con la doctrina, las concesiones, como todo 
acto administrativo, tienen una existencia determinada, y por ello pueden 
concluir de diversas formas, unas de ellas se conocen como formaL 

"-- anticipadas; por su parte, el cumplimiento del plazo es la forma normal de 
extinción. Entre las primeras se encuentran la revocación, que puede emitirse 
por la autoridad que 1a otorgó, por razones de oportunidad, en función del 
Interés público, la cual deberá ser plenamente fundada y motivada y cubrir5ie 
al concesionario los daños y perjuicios que se le cqusen, excepto cuando la 
revocación se emitió en virtud de que el acto de concesión estálqfectado de 
ilegalidad, lo cual IJº da Jugar a la inderr.mizaci9n del concesionario; la 
caducidad, que generalmen,te se establece-en el título que la otorga, y señala • 
las causas por las que la autórídad administrativa puede; por sí y ante sí hacer 
la, dec/aracJón, las cuales generalmente COQsisten en el fncump/imiento de 
obligaciones impuestas al concesionario; el rescate constituye -r,¿n acto 
administrativo a través • . del cual la autoridad concedente extingue 
e1nticipadamente una concesión, por razones de interés público, asumiendo, 
la admlnistraciórrpúbl/ca, desde ese momento, la explotación de IQ materia 
de la concesión, e lndemnizande' al concesionario por los daños o perjuicios 
que se le ocasionen con dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al 
concesionario, para que éste la haga valer cuandCL}!a no desee continuar 
coff-la explotación de la materia conceslonada: la quiebra, que,:OUas:JUe 
generalmente no se prevé en la legislación administrativa,· por aplicación de ----
las leyes mercantiles, la persona jurídica sujeta a quiebra no puede seguir 

' realizando actos de comercio, por lo qy_e ante la lmposlbllldad de reallzación 
del objeto de la concesión, ésta debe concluir, lo cual puede ser estbblecido 
en el título de concesión; y, la muerte, en algunos casos, IG;J extinción de la 
personá)urídica puec;ie dar lugar a la conclusión de. la cónceslón, pero ello nd 

-es absoluto, pues la ley puede disponer que sus derechohabient7' continúen 
ejerciéndola. Por otrq lado, la forma normal de extinción de la concesión, es 
la conclusión del plazo;- Es decir, el lapso que la autoridad concedente otorgó 
al concesionario para que éste tuviera derecho a la explotación de la 
concesión, plazo que puede ser renovado, con lo. que· se prorroga su 
existencia, perc}_:,en el caso de que la concesión concluya, lo_§- bienes q_f~ctos 
al servicio o dedicados a la explotación pasg¡ón sin costo alguno a propiedad 
del Estado, si en el títul,;:, de la concesión se estableció el derecho de reversión 
o si así lo dispone la ley. \ 

\ 
\ 
\ 

\ 
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'-tJl .. )tli:tad de lo anterior, p_or las consideraciones que han sido r expuestas, procede 

{ 

'1 

declarar la revocación del título de concesión otorgado el veintisiete de mayo de d~s 
1 mil trece, por el-Gobierno.Federal por conducfo de la Secretaría d~_Comunicaclones y 
Transportes, a favor de EICSA para instalar, operar o explotar/una red pública de 

ctelecomunlcacidnes para para prestar los siguientes servicios: i) ~ervlcios fijo de telefonía -· 
local;- ii)\ telefonía básica .~e larga distancia nacional e Internacional; lil) venta o 

. arrendamiento de la capdcidad de la red; iv) comerclalizaclón de la capacidad / 
adquirida de otros coñceslonarlos de redes públicas de telecomunicaciones; v) 
televisión y audio restringidos, así como, vi) transmisión de datos. 

\ 
Por último, cabe señalar que el ú!timo párrafo del el.todo artículo 303 prevé 
yxpresamente que para el tipo. de supuesto .. --que ahora se analiza, procede la 
revocación del TITULO DE CONCESIÓN de forma Inmediata. ...-

/ 
NOVEN0 .. EFECTOS DE LA REVOCACIÓN. 

El artículo 304 de la LFTR, establece que el titular de una concesión o autorización que 
nublere sido revocada, estará 'Inhabilitado para obtener, por sí o q través de otra 

1 persona, nuevas concesiones o autorizaciones de las p~vlstas en esa Ley por un plazo 
___ de cinco añoscontados a partir de que hubiere quedad_p-firme la resolución respectiva;, .

por tanto, al haber sido revocado el TITULO DE CONCESIÓN antes precisado, EICSA 
• 1 quedaría Inhabilitada por etplazo antes señalado par~ obtener nuevas concesiones o 

autorizaciones, por sí-o a través de otras personas, :contado ·a partir de que haya 
quedado firme la p~sente resolución. '--

\ 

Finalmente, cpbe señalar que con la revocación del TfTULO • DE CONCESIÓN ~o se . 
advierte que se afecten derecliós de usuarios y/o suscriptores de algún servicio de 

• ------telecomunlcaclones, ello en virtud de que como se ha señalado a lo largo del presente 
' procedimiento EICSA no Inició la prestgclón de los servicios conceslonOdos, en 

consecuencia al no contar con-· usuarios o suscriptores existentes, esta Autoridad 
determina que no existe afectación a servicio de telecomunicaciones ya que no se 
prestaba ningún servicio a terceros y por lo tanto no existen derechos de los usuarios y/o 
suscrlpt1Dr::, de seNlclos públicos de Interés general que salvaguardar º;P,roteger. 

• ✓ . ' ' 

Con bas~n los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del Instituto Federal de 
-··Telecornunlcaciones: ,,-- \ 

\ / 

\ 
,--

\ 

c3 ,.,,,,,. 
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PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte coí"\sldera~va <¡le la presente r ~lu . , 
quedó acreditado que ELECTRÓNICA, INGENIERfA Y COMUl'fJICACIONES, S.A. ,oE ~u~g!ri~~~ 
incur:nplió lo-establecido en la condición A.13 "Plazo para iniciar la prestacfóH'Qe los X: 
servicios" en relación con la condición A.2 "Servicios Comprendidos" del Anexo Ac:te1----· 
TITULO DE CONCESIÓN respecto_.,.-de la falta de explotación de los . sen1lcios 
concesionados y en consecuencia Í;e actualiza la hipótesis prevista en la condición A.23 
"Causas de revocación", de dicho documento habilitante, 

• 1 ~ 

/ 
••••• " 

SEGUNDO. De conformidad con lo resuelto en el numeral anterior y ftón fundamento en 
el artículo 303, fracción 111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
declara la REVOCACIÓN del título de concesión. para tristalar, operar o explotar una red 
públl9a de telecomunicaciones para para prestar los siguientes.servicios: 1) servicios fijo 
de telefonfa ,local; li) telefonía básica de larga distancia nacional e lnt~rnacional; lii) 
venta o arrendamiento de la capaclCllad di? la red; lv) comercialización de la 
capacidad adquirida de otros concesionarios de redes públicas -ele 
telecomunlcacloné's; v) televisión y audio restringidos, así como, vi) transmisión de datos, 
otorgado el véÍntislE:j)te de mayo de dos mil trece por la Secretaría de Comunlcacion&s y 
Transportes. • \ 

/ 

.TERCERO. En atención al resolutivo SEGUNDO y con fundamento en el artículo 304 de fa 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de 
ELECTRÓNICA, INGENIERfA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., que qüeda Inhabilitada 

/ 

para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones o autorizaciones de 
las previstas en dicho ordenamiento, por un. plazo de cinco años contados a partir de 
que haya quedado firme dlcñ·a-resolución. 

\ / 

CUARTO. Atendientlo a los efectos derivados de la presente resolución, dese vista con 
la misma a la Unidad de Concesiones y SeNicios para---los efectos legales conducentes 
en el ámbito de sus atribuciones, / · ' • 

) 

V \ ~ ~. 

QUINTO. Se instrJye a fa Unidad de curr{pllmiento · de este lnstituto·-·Federal • de 
Telecomunicaciones para que una vez que surta efectos lq notificación de la presente 
resolupión, verifique el cumplimiento de la misma. ---

\• 

"' \ 
. ..-
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,,-r;~~ ~iC§E~)'En términos del artículo 3,. fracción XIV, de la Ley Federal 9el Procedimiento 
il. Adminis~tivo, se Informa a ELEClRÓNICA INGENIERfA Y COMUNICACIONES, S.A. DE 

, t/ • C.V., qi¡ podrér consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 
~~~lirgl➔nto de ~ste lns!ituto Federal de Tel,ecómunicaciones, con domicilio ~n 
~¡e~!da nsurgen:J:és Sur numero 838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Demcztrcaclon 

\~EJ~Xi~~rlm.lt'órlc::J)Benlto Juáre; Código Postal 03100, Ciudad de México (edificio alterno a lct 
~ . sede __ )aé este Instituto), decitro del siguiente horario: de lunes--a Jueves de las 9:0G- a las 

• 1 ---+&30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas. ___, ' 
\ ! 

\ 

\ 

SÉPTIMO. \En cu~plimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción X:,/ y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de ELEClRÓNICA 
INGENIERfA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., que la presente Resoluc;ión constituy.e un 
acto admlni9tratlvo def-lnltlvo y -por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 
Interponer ante los Juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y Jurisdicción territorial en toda la República, el Juicio de amparo Indirecto dentro del 
plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de l_a < 
presente resolución, en terl4,lnos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria dé 
los artículos 103 y lOide la Constitución Política de los Estados Ur;-iidos MexlcFnos. 

r ·- . 

OCTAVO. Una vez que la presentiresoluclón haya 1quedado firme, con fundamento en 
el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de ifelecomunicaciones y Radiodifusión en 
relación con el artícu)~ 36 • fracción l del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Inscríbase la misma en el Registro Público de Concesiones, para, 
todos los efectos a que lqaya lugar. 

NOVENO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley _federal de "' 
Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 
personalmente a ELEClRÓNICA INGENIERfA Y C0MUNICACI0NES,S.A. DE C.V., en el 
domicilio precisado en el proémlo de la pre~nte Resolución. 

/ 

DÉCIMO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y definitivamente 
1 / ·-· 

concluido. ,_ / __1 

/ 

-----

( 
/ 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto F~deral de Telecomunicaciones, con funda~m. E:~to e_~ .·~ <';t~ ':~ 
los artículos señalados en los Cooslderatlvos Primero y Segundo de la ~esente :,:,e, 
Resolución. /) ·~ • ,~ 

~ :, 
,,___ «n ó) l 

' INSTITUTO fECliílAL DE ¡· 
.\ TEll:COlVM!ICÁCION,E ) l 

\~. ,,,/ 
··0o..,i,,.,,~~~✓"',4' 

\ 

A / 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier JuáreiMo~ca,-- :·> 

Comislonac;fo 

~ \ •• -,,, 
/ ·;(«A•,:<;, 

Sós~neíáz González 
• Comisionado-

waldo Contreras Saldívar 
lonado Presidente 

/ 

{ 

,,___ 

Adolfo G_uevas TeJq 
Comlslonatlo \ 

Comisionado 

ocho Castillo\ 
]§lonado 

../ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunlcaclones en su XI Sesión Ordinaria celebrcda el 10 de abril de 2019, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo, / • 

En lo particular, los Comisionados Arturo Robles Rovalo y Ramiro Camacho Castillo manifiestan voto concurrente, 

Lo anterior, con fundamento i,n los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del i;irtículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asf como en ios artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerda P/IFT/100419/179, ) 

Lo~ Comls\onados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja previendo sJ ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto raz.onodo por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecamunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segunda párrafo del Estatuto Orgónlco del lnstlMo Federal de 
Telecomunlcaclane

7
, ~ --.,_ 1 . • 

....., 
El Comisionado Mano Germán Fromow ~angel asistió, participó y emlttó su vota razonado en Ta Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
térml~as de los artículos 45 fuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, / • 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25, 
párrafo.primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
16, fracción XIX, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones .. -----~-- -----

--CERTIFICA------~--

Que la presente copia fotostática, constante de cuarenta y cinco fojas 
útiles, es una reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve el 
procedimiento administrativo de revocación instruido en contra de 
Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V. por no iniciar la 
prestación- de los seNicios concesionados"; relacionada con el Acuerdo 
P/IFT/100419/179, aprobado por el . Pleno de.1 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria, llevada a cabo el diez de 
abril de dos mil diecinueve, que se tuvo a la vista y que fue debidamente 
cotejada. ------------------
---------------- ------------------------------
-----------------------------------------------------------
------------------- -----------------------------------

Ciudad de México, a once de abril del año dos mil diecinueve.---------
---------------------------------------------
-------------------------------------
------------------- -éc-rrti --------------------------

-ift g' 
INSTIJUJO FEDERAL DE 
llLK:OMUNICACIONU 
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